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Sesión 48.a ordinaria, en mi ércoles 1 deSptbre. de 1942 
(De 4 a7 P. M.). 

PR.ElSIDENCIA DEJ. SE!ÑOR DUR,AN 

SUMARIO :Q:}} LA SESION 

l. El señor Rivera formula indicación pa
ra rea,brir debate en lo referente al 
financiamiento del proyecto sobre. quin
queniosa los miembros del Poder Ju
dicial. 
(~ueda para ser votada en la próxima 
sesioÓn. 

2. El señor Ossa contesta discursos pro
nunciados por los señores Domínguez * 
y Torres en las sesiones de 13 y 24 de 
agosto último, respe'ctivamente, en lo 
relacionado con utilidad~s obtenida.'; 
por las empresas industrialei;. 

3. A indicación del señor Lira Infante, 
se acuerda publicar "in extenso" el 
discurso pronunciado por el señor 
Ossa. 

4. A nombre del señor Ortega, se acuer
da oficiar al señor Ministro de Fomen
to haciéndole presente la urgencia de 
conceder un suplemento a la Dirección 
General de ,obras Públicas para repa
raciones del servicio .de alcantarilla
do de Temuco. f 

5. A indicación del señor Grove (don 
Marmadl1ke), se acuerda eximir del 

trámite de Comisión un proyecto que 
autoóza el pago de 43.91,2 pesos 50 
centavos al señOr Hernán López Oyar
zún, por los gastos en que incurrió al 
inscribir a norr¡.bre del Fisco, 1.400.000 
hedáreas de terrenos en el Departa
men to de "El Loa". 

6. A indicación de los señores Maza y 
[Jira Infante, Se ,acuerda 'eximir der 
trámite de .,Comisión y dar el segundo 
lugar del Orden del pía de la presen
te sesión, al proyecto sobre empréstitO. 
a la Municipalidad de Valdivia. 

7. A indicacÍoÓn del señor Alessandri, se 
• acuerda dar el cuarto lugar del Orden 
deJ Día de la pres~nte sesión al pro
yecto que se relaciona con los miem
bros del escalafón del personal subal
terno del Poder Judicial, que tengan 
título de abogado. 

8. A indicación de los señores Maza y 
Lira Infante, se acuerda dar el primer 
lugar del Orden del Día de la presen
te sesión al proyecto ¡que destina fon
dos para la construcción de un estadio 
en Puerto 1\fontt. 

9. A indicación del señor Errázuriz, 
acuerda considerar en el Orden 
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Día de la presente (Sesión nÍl pro~'ecto 
sobre empréstito a la Municipalidad 
de Chanca. 

10. A indicación del señor Yidela, se 
acuerda considerar en el Orden del 
Día ele la presente sesión un' próyecto 
sobre modificación de la Le.\' Orgáni
ca del Colegio de Abogados. 

11. A indicación de los señores :Maza y 
IJira Infante, se acuerda eximir del 
trámite de Comisión un proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de Osor
no para ceder un terreno a fin de 
instalar un Asilo para pobres. 

12. A indicación de los señores Maza. Ji
rón y Lira Infante,se acuerda e~imir 
del ~rámite de Comisión un proyecto 
que cOl,1ced.e fondos para div:ersas obras 
públicás en Osorno. 

13. A indicación de los señore'sJirón, 
Amunátegui, Maza y Domínguez, se 
acuerqa celebrar una sesión especial el 
iniércoles9 de 11.112 a 13 horas, y des
tinar el Orden del Día de la sesión 
ordinaria de ese mismo día, a ocuparse 
de la cuesti,ón internacional. 

14. A indicación del señor Ortega. se 
acuerda eximir del trámite de Comi
sión el proyecto que repone los Juz
gados de Subdelegación y de distrito 
de Pucón y Puerto 'Saav:edra. 

15. A indicación de los señores Jirón, 
Oontreras Labarca, Cruz-Coke. Wal
ker y Grov:e (don Marmaduke). se 
acuerda eximir del trámite de Comi
sión y considerar en el Orden del Día 
de la presente sesión, a continuación 
de los asuntos con urgenCia, un pro
. yecto que destina fondos para la cele
br,aci,óll del centenario de MelipiHa. 

16. A indicación del señor Videla. se 
acuerda rf'abrir debate en lo relacio
nado con el financiamiento del proyec
to ¡que concede gore de qninqnell~os al 

• 
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personal del JO'oder JndiciaL r (jUVIar f 

este punto del pro.yecto en estudi) a 
la Comisión de Hacienda, llasta Al 
martes próximo. 

17. Se califican de simples las urgelll'ias 
del lwoyecto que crea 40 plazas de Ca
pitanes de armas, y del que autcriza 
para llenar las v:acantes que se pro
duzcan en las Pnerzas Armada", ('on 
motiv:o del retiro de- Oficiales eÚ'lÍna
dos por las .Tuntas Califil'adoras de 
Oficiales. 

18. S,j rel'haza el a,¡·tíndo 5.0 sobre pago 
de jornalespo.r los cHas 18 .\~ 1~) de ¡;ep
tiembre agregado. por la Cámara de 
Diputados, a J proyecto que suprime 
días festivos para 'la industria' del ca1'
b,ó,l1 J' establece tÍlrnos extrllordinarios 
de trabajo. 

Se suspende la sesión. 

19. A Segunda Hora, se aprueba el pro
yecto qUe crea 40 plazas de Capita
nes de Armas en la pl;anta de Oficia
les elel Ed,ército. 

20. :Se aprueba el proyecto sobre autoriza
ción para llenar las v:acantes que se 
produl'Jcan en las F'Uerzas Armadas 
con motiv:o del retiro de Oficiales eli
minados por las ,Juntas Calificadoras. 

21. Se aprueba el proyecto que autoriza 
la expropiación de un terreno y con
cede fondos para la construcción de Un 
estadio en Puerto Montí. 

22. Se a'orueba el pro.yecto sobre autori
zación a la Municipalidad de Chanco, 
para contratar un empréstito.. 

• 
Se lev:anta la seSi,ón . 

AlSIS'DENOIA 

Asistieron lo.s señorts: 

cAlessañdri B.., Fernan_ 
do. 

IAllV'arez, Rumber'to. 
Amunátegui, Gregorio, 
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AllÓcar, QJuillerm·o. Lira, Alejo. blica, COn el cual inicia un proyecto para 
Bravo, Enrique. Martínez Montt, Julio. agregar un artíeulo a la ley número 6,894, 
Contreras Laibarca, Oar- Mart.inez, C<ar~os A. relativo· a la muerte presunta de personas 

los. Malla, José. desapare<:'iclas en ciertos accidentes. 
Correa, Ulises. MnñozCornejo, Ma._ 1'a66 a la Comisión de Constitución, Le-
Crucha;ga, Milguel. 
IOn\z Concha, Ernesto . 

• Cruz_Coke, Eduardo. 

Cruzat, Amblal. 

Doonínguez, Eliodoro. 

Erráznriz, Maximi'ano. 

Grove, Hugo. 

Grove, Marma.dUke. 

Guevara, tGuilUermo . 

Guzmán, IEileoidpro En-
rique. 

Haverbeck (,Carlos. 

Hiriart, OSV1aldo . 
Jirón, Gustavo. 

Lafertte, . Elías. 

uual. 

Opazo L., :Pedro. 

Ortega, lt·U:::lecindo. 

Ossa C., Manuel. 

Pino del, Humberto. 
Prieto C., Joaquín. 

Rivera, Gustavo. 

Rodríiguez .de la S'otta, 

Héctor. 

Torres, Isauro. 

Urrejola, José Francis
co. 

Videla L., Hernán. 

Walker L., Horacio. 

AOTA ABR.oBADA 

Sesión 46. a ord'inaria, en. 1. o de Septiem
bre de 1942. - Pl1esidremcia del señor 

purán 
Asistieroil los señores Alessandri, Alva

rez, Amnnátegui, Azócar, Bravo, Contre
ras, Correa, Cruc'haga, Cruz Concha, Cruz
Coke, (;puzat,. Domínguez, Errázuriz, Jirón,. 
Grove Hu~o, Grove Marmaduke, Guevara, 
Guzmán, Haverbeck, Hiriart, Lafertte, Li
ra, i\Iartínez Carlos A., Martínez Julio, 
Maza, Opazo, Ortega, Ossa, Pino del, Prie
to, Rivera, Hodríguez, Torres, Urrejola, 
Yaleli.zuela, Videla, Walkel' y el señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores. 

.. . 
El señor Presidente da por aprobada el 

acta de la sesión 44.,a ordinaria, en 26 de 
agosto último, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 45. a, en fe!)'ha de 
hoy, queda en Secretaria, a disposición de 
los señores Senadores, hasta h sesión pró
xima, 11ara su aprobación. 

Se da cue~ta, en seguida. de los negocios 
que a continuaci.6n se indican 

Mensaje 

Uno de .8. E. el Presidente dé la Repú-

gislación y J ustiCla. .. 
Oficios 

Dos de S. E,. el Presiden te de la Re
pública: 

,Con el 1. o m8nifiestala urgencia en el 
despacho del proyecto sobre reforma de la 
ley e1e regadío número 4,445. 

Con el segundo fornnila diversas· indi!)a
CloneS al proyecto módificatorio de la ley 
6,152, sobre tierras fiscales de 1\Iagallanes. 

. Se· mandaron agregar a sus anteceden
tes. 

Trece de la Cámara de Diputados. 
'Con los dos primeros cOlpunica ~lue ha 

apro'bado las modificaciones del Senado a 
los siguientes proyectos de ley: 

'Sobre concesión de pensión a doña Ele
na Barriga viuda ele I.1ezaeta ~- doña ~Iar
ta Lezaeta viuda de Bernel'. 

ISobre concesión de pensión a doña Tere
sa Lira Ossa. 

Se niandaron archivar. 
Con los once siguientes comunica que· ha 

aprobado los sigui.entes proyectos de ley: 
Sobre autorizaci,ón al Presidente de la 

ReJYÚblica para transferir al Cuerpo de 
Bomber,9s de San Bernardo, el dominio de 
un terreno fiséal. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
Sobre autorización al Presidente de la 

República para pagar a don Hernán Ló
pez Oyar~úu la cantidad q.ue se indi.ca por 
los gastos en que debió incurrir en las ges
tiones del denuncio en virtud del cual se 
inscri'bió a nombre del Fisco los terrenos 
del Departamento de El Loa,· que se indi
can. 

Pasó a 1a Comisión de Hacienda. 
Sobre fijaci.6n del pago adicional (le un 

10 y 20 por ciento en las cuentas de lós 
establecimientos .que expendan hebidas al
cohólicas :v artículos alimenticios. en bene
ficio de los garzones y camareros. 

Pasó a la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social. 

• 
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Sobre aumento de penSlOn a d011 Alejan
dro García N a varrete . 

Sobre concesión de los derech'os 'que re
'conocen la ley 5,311 a un inválido de la 
Gampaña de 1891, a don Alejandro 810ter 
Oswald y a su familia . 

.. Sobre concesión de montepío a doña Mer
cedes Oliva Aránguiz viuda de Cea. 

Sobre aumento de pensión a doña Rita 
y doña Carmela.. Mackenna Cerda. 

So'bre concesión de pens1ón a don Eras' 
mo Zamora Zamora. 

Sobre abono de servicio" a don J eróni
mo Soto ·Oyarce. 

,Sobre conceflión a don Víctor Macías 
J ordam del derecho a pensión de _ retiro. 

Sobre concesión de pem¡ión ~ doña Lau
ra Ji)'Alencon viuda de Fariña e hijos me
nores. 
P~saron a la ComisiÓn de Solicitudes 

Particulares. 
Uno del señor Ministro del Trabajo, con 

el cual formula observaciones al proyecto 
de ley sobr~ reorganiza('ión dI:' lo>; Trihn
n"aJes del Trabajo. 

-Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Uno del señor lV[inistro dI:' Salubridad, 

Previsi,6n y Asistencia Social, con el que 
transcribl:' Ulla nota de la Caja de Seguro 
Obligatorio con diversos datos solicitadoí'i 
por el 'Senador señor Estay . 

Se mandó poner a disp08i('íón de los se" 
ñores Senadores. 

Informes 

Cuatro de la Comisión de SoEcitude61 
Palrücu~ares, yc'natro de la Comisión Re
visora de Peticiones, recaídos en' las Sl

guientes solicitudes: 
De don Bolívar Bravo Bravo, en que pi

de pago de diferencias de pensión. 
He don Jorge IJ. Valenzuela Me'sa, en 

que pide aumento de pensión. 
De don José FermÍn Messina, en que pide 

aumento de pensión; y 
De doña Rosa Herrera Gon~á1ez, en que 

pide peIlBión. 
'Uno de la Comisión de Solicitudes Par' 

ticulares y otro de la Gomisi,ón Revisora 
de Peticiones, recaídos en el proyecto de 
[ey iniciado el1 unamoció:l (le los señores 

lYurán y CnlcJhaga, sobre abono de años 
de serviríos a dOll Fernando Altamírano y 
dOn Erduardo Salas Pereil'a. 

Unú de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, recaído en el proyec
to de la Honorable Cámar~ de Diputados 
sobre concesión de quinquenios a funcio
narios del Poder Judicial, ,"' 

Quedaron para tabla. 

Mociones 

Una de los Honorables Senadores don Ju
lio l\fartíllez Montt, don Humberto del Pi

. no, don Guillermo A'Zóc~r, don EEodoro Do
mÍllguez y don Fidel E,stay, con la cúal ini· 
,cian un proyedo de ley, referente a la vali-
dez de los exámenes que se rindan en la 
Universidad de Concepc1ón, 

Pasó a la Comisión de Edncación Públi
ca. 

Una de Jos Honorables Senadores don 
Fernando Alessal1dri y don Eliodoro Do
mÍnguez, con la cual inician un proyecto 
de ley sobre abono ele servicio,s a don Ni
colás Canales. 

Pasó a la Comisión ne Solicitudes Par 
ticulares. 

Una del' Honorable Senador don' Gusta
vo Rivera, con la cual inicia un, proyecto 
de ley sobre abono ,de servicios a' don En
rique Urrutia :\ianzano_ 

Pasó a la Comisión de Solicitudes Parti
culares. 
[ Una de 108 Honorables Senadores don 

Rudecindo Ortega y don Eliodoro DomÍn
guez" ·con la c~al inician un prQyecto de 
~ey sobre concesión de pensión "a doña 
Adela Aránguiz Ravanal. 

Pasó a la Comir;;ión de Solicitudes Parti-
culares. 

Una de los Honorables Senadores don 
Florencio Durán y don Pedro Opazo, con 
la eua] inician un proyecto de ley sobre 
concesiól'{ de jubilación a don Carlos eon
cha Gonc'ha. 

Pasó a la Comit'iión de Soliritudes Parti
_ eulares. 

Notas 
Una de] señor Alca]de clf' la Municipa

li(1lJ,cl de :r.iimach·f". en la r1ml formula obser-



SESJ.ON 48.a ORJDINARJA E,N l\UERCO LEIS2iDE SEPT]EIMBiRlE. DE 1942 1'791 

vacione's al proyecto de ley de la Honora' 
;ble Oámar,a de [}i¡putado,s, s.oibre autoriza-
ción al Presidente de la RepúbÜca para 
ceder a la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Educacionales un retazó de 
terreno que actualmente c9rrespondea la 
plaza pública para construir una Escuela. 

Se mandó ,agregar a sus antecedentes; y 
Una de varios vecino;; y propietarios de' 

San Francisco de Limache, en que formu, 
lan observaciones al mi'smo proyecto a que 
se refiere la nota anterior. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Solicitudes 

Una de doña Cora Maillard viuda de 
Toro, en 'que pide pensión. 

Una de don F. J. Cerda S., en que pi
de abono de servicios. 

Una de doña E,duarda R.osa Sariego viu' 
da de Nielsen en que pide pensi,óu. 

Una de don R.emigio Pradenas Cisterna, 
en que pide aumento de jubilación. 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Una de doña Olga Lidia Ayala Mejía. en 
qUe pide se modifi'que en'su favor un pro
yecto de ley de ,la Cámar:a, de Diputados, 
sobre aumento de pensión a don José Me
JfaAyala. 

Se mandó agregar a sus 8ntécedentes. 

Fácil Despa¡clho 

E.I señor Presidente pone en discusión 
general el proyecto de ley de la 'Üámara 
de Diputados por el "cual se declara de uti
lidad púhlica la manzana 'que se indica, 
comprendida entre' las calles que se seña' 
lan, de la ciudad de 1.1ina1'e8, a fin de des
tinar los terrenos a la construcción de un 
.edificio para el Liceo de Hombres, 

Usa de la palabra el señor Correa. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

~probado en general. 
Con el asentimiento de la Sala, se pasa 

a la discusión particular . . 
Artículos 1. o, 2, o y 3. o 

s~ dan sucesiva y tácitamente por apro, 
bados. 

Artículo 4. o 
Usan de la palabra los señores Lira y 

Correa. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

~probado. 

Artículo 5. o 
Se da tácitamente por aprobado. 
E'l proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Decloárase de utilidad pú
blica y autorÍzase al Presidente de la Re' 
p,ública para expropiar, en la ciudad de 
Linares los tres predios números 1051, 
1052,y 1053 que forman la manzana com
prendida entre las calles Delicias, por el 
norte; Colo Colo, por el sur;, Yumbel, por 
el oriente; y Lautaro, por el poniente, de 
propiedad de doña María Tapia viuda de 
Tapia y de don Lucio Venegas Valdebe
nítez. 

Articulo 2. o La expropiación se llevará 
a: cabo en conformidad a las disposiciones 
que para las expropiaciones extraordina
rias se consultan en el Titulo IV de la ley 
General de Construcciones y Urbaniza
ci.óu aprobada por decreto con fuerza de 
ley número 345,' de 15 de marzo de 1931, 
debiendo considerarse, para los efectos de 
lo dispuesto en el artíiculo 79 de la citada 
ley, como resuelta la expropiación el mis' 
mo día de la vigencia de la presente ley. 

E,n caso de haber' juicios pendientes so
bre el dominio, posesión o mera tenencia 
de los inmuebles a 'que se refiere esta ley, 
no se suspenderá el procedimiento de ex
propiación y los interesados harán valer 
sus derec!llOs sobre el valor de la expropia
ción . 

1 .. 0 s graváll;lenes y prohibicion.s que. 
afecten al inmueble expropiado, no serán 
obstáculo para llevar a cabo la expropia
ción. 

Las gestiones a que diere lugar el ej,er' 
cicio de estos derechos se ventilarán ante 
el juez a qúien corresponda conocer de la 
expropiación y se tramitarán como inci
dentes en ramo separado, sin entorpecer el 
cumplimient.o de la expropiación. 

, . 

,1 
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L,os bienes expropiados en conformidad 
a esta ley, se reputarán con títulos sanea
dos. 

Articulo 3. o Los predios expropiados se
rán destinados a la construcción de un 
edificio para el Liceo de Hombres. 

Artículo 4.0 El Pre¡;;ic1ente de la Repú
blica invertirá en la expropi:¡tción .Y cons' 
tr'cl(~c-iúu del ec1ifiei o referido, hasta la su
ma .(le rinco millones de pesos ($ '5.000.000) 
la qne será deelucich de] producto ele la 
lr,'- 7,160. (lnrantc el. año J943. 11<1 cons
trucción estará a carf!o de la Dil'ereión 

_ Generrr] de Obras Públicas. 
Artíou~o 5. o La presente ley regirá a 

contal' desde L1 fec1w ele su pllblí. ~l('ión en 
el ,. Diario Oficial ". 

El sel'íor Presidente ]l0ne e11 (1isemióll 
genera] el p,-oyedo (le ley (le la Cámil
ra ele Diputados por (;1 (mal ¡.;e üedarall 
exentos del pago de las c;ontrihuciones fis
cales, 10'8 terrenos y las casas que constnr 
ya la Fmulación (1ellOminada ,. ~1lE'l'ced('s 
Mal'llGues RamÍrp:", (te C'nrieó. 

l~sHn de la palahrn lo~ srüor·('s Errúnll'iz 
y Ortega. 

Cerrado el debaie. se ,da U:c:itamel1te por 
apro haelo t'll general. 

Con el asentimiento de la Sala, 'se pasa 
a la díscu:.;j{Ín n¡¡rticular. 

Artkulos 1.0, 2.0 Y 3.0 
Se dan ¡:;ueesiva y tároitamente por apro

bados. 
El pro<yecto. apro,bado e;;;, como signe 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Quedan exentoR del pagO" 
de las contribuciones fiscales los terr2no;;; y 
¡as cas,s -que construya la. fun:claó.ón deno
minada "]Uercede.s· Mardones Ramírez", de 
CUl'~e-ó. 

Artículo 2.0 IIgua1mente, la Fundación 1'2-

ferida ,quedará exenta de cualquier impuew 
to a la renta 'que grave a las personasjllrí
dicas que no distribuyan sus bienes entre 
personas' naturales, y, en cuanto a las es
crituras públicas que otorgue, relativas a 
los o h.jetivos de la Fundación, pagará sólo 
21 i)üpor ciento de los :correspondien-

te9 impuestos fiscales y derechos notaria'
les. 

Artículo 3.0 ILa presente leycon1Pnza~á a 
1'2;.61' desdE' su publicación en el "Diario' 
Ofieial". 

Ne t0111a211 eonsidel'ilCióll el oIi~io ele la· 
Cámara de Diputados, en qUe comunica que 
ha tenido a bien a.pro·bar la ooesrvación de 
S. E. el i)rr~sic1ente ele.la Re'púiblie¡ al pro· 
yedo ele l2y 'que destina fondos ])ara ad-

los h;e '}c'C, \0 c121l1~'_ in',iaLl é:iol!e, el~c
trica" destinadas a. sumÍlú.,trar el sC'l'yicio 
pií.blieo de heindad de San Carlos. 

El sei'tor PrE'sidente 1)On2 en diSCUSIón la 
übsel-IV~wióll respe\'tiva, que consiste en ,su

primir el ineilso segundo del artículo 5.0 
¡lel proyecto. 

No usa de la valabra llingún se,fíor Sena
dor, y túr:itamentE' se da por aprobadA. 

'EiJ señor Presidente pone en disensión ge
lleral el proc\'ei'to <1" 1e.l- de la 'C1Íll' a,'a ele 
Diputado.", 1J01' elcnal se autoriza al Presi
delltc' de la República para inverbr hasü) 
la suma de: :3.0CIÜ,OOO de pesos en los gastos 

. que demande la ·crea:ción de 11l1a B.scueia d" 
Artesa¡;osl en la ciudad de ealama; la cons
in¡.cción de susedifieios y la dotación de 
,~ns talleres. 

Usan de la palalbra los ffifíorcs Rodri¡rnez 
y Lafertte. 

Cen'ado el debate, se da. táritamente por 
a\jJrobac1o en general, con la abstención del 
señÜ'1? Roclrí·g'uez. 

Con el aSlentimiento de la Sala, se pasa 
a la disensión particul~r. 

Artículos 1.0, 2.0 y 3.0 
81" dan sucesiva y tácitamel1Íe por apro

bados. 
E] pr();:E'l:to :{prnhil(lo es, '20J1]O sig'ne: 

Proyecto de ley: 
"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente ele 

la E.épÚ'hlica \para invertir hasta la suma de 
tres millones de peslos, en los gasto;s que de
mande la crea'ción da una Escuela d2, Al'te
sanos en ,la ciudad de Cala,ma, y para la 
C011fsü'ucción de edificios y la dotación de 
sus Talleres'. 

Artículo 2.0 El gasto a qU? se relfier'e el 
artículo ].0 se imputará al rendimiento que 
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produzca la ley. n'ÚJm¡ero 7,1'60, durante el 
año 19,413. 

Articulo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publica1ción en e'l "Diario Ofi' 
cial' '. 

El señor Presidente pone en discl1sión ge
neral y particular el proyecto' de ley ini
ciado en una }\'[oción de los Honorables se
ñores B6rquez, Est::l J·, Hiriart y )'f'.!rtínez 
Montt, por el cual se declara que 105 Nota
rios, Conservadores él8 Bienes Raíces, de Co·· 
mel'cio y Minas, y Acc.'lÍvPL'OS Judlcíale¡'i. es 
tán rompr'.:'l1'chdos -,n las (1i.~Eosicj¡,!lB ae~ 

artí¡,; alo 2.0 de la ley número 6,936, en su 
carácter de funcionarios del Poder ,Jndi.·
cial,para los efectos de su jubilación. 

Los seuorels \Cruzat y '\Valker formulall 
indicación para que se agregue al :;:¡royecto 
el siguiente 

",\rticulo ... Los períodos de li(~eneia 

cOl1cedidos [~ los ?{ot"rios púbii(,os. COl1sel'
vadOl'üs .Y ArC'llÍ'veros .Judiciales, se emnpu
tarán eomo !jelnpo servido para todos los 
efedos de su jubilación". 

'Cerrado 21 c1~bate, se da táeitamentc por 
aprobado el arHiculo del proyeeto.' 

E'JI igual forma s'e da por apl'Obado el 
artíeulo que prO'ponen los señores Cruzat y 
,Ya lker. 

El 'proyecto aprobado es eOmo .sigue: 

Proyecto de ley: 
"A.rt1cnlo 1.0 ~,e dedill',1 que jos SOla

'l'jo~, Consein¡;!orcs de Bielles Ha;ees, de 
'Comen-lo ,"- :'Iil'l·as y .L\l'Ci!iyel'()S .Jwli,·iales. 
en yirtncl (le estar' T'cgido,;; pOI' la ; ('.\' nú
mero G,±17.(1é':?,(l' de sq,Tiemb]'€ [19 ] :J3D, 
pa'l'a los efeeto'S'de su jn,bilaci61l, ('11 m ca
rácter de funcionarios' del Poder ,Judicial, 
est.á:l eom prendidos ig-lla.lm:~ll t een 1 a ~ d is
posieiOlw~ dE'l a.rüeulo ~.() de la ley núme
]'0 'G:93ti. dt' J 6 (le mayo de ]'941. 

Art'ículo 2.0 Los pe1'10110''> de .Jie?n,·i:l ('1)11-

cedidos a lo, Xotario~,;P(¡blie()s (ioll,~el'Ya

dore~~ y ArellÍ,:eros .,Juc1iejales. ~e (,o111]111.ta
}',á]] (~omo tiempo s'¿'ryi(lo 1wrD to:1os los 
efectos de su jubilación". 

El señor Presidente pone en c1ir':;lcusión ge
neral y se da tácitnmente por aprobado en 
este tráimite, el pro~eto de ley de la Cá
mara de Dipntados, por el cual S2 modifi-

can algunas disposiciones de la ley orgál1i
ea del Colegio de Abogados, que cOl1stitiJ: 
yen sns aduale" fuelltes' de entradas. 

'Con ,el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la disensión particular. 

Articulo 1.0 
S: da tácitamente por aprobado, con las 

moc1ifieaeiones de la Comisión. 

Artículos 2.0, 3,0 Y 4.0-
Sé' dan .. "Ucesiva y táeitmnente POI' apro

bados. 

Artículo 5.0 
Táeitamente se da por desecbado. 

El artículo nUevo que la Comisión pro
l)one agregar a continuación y que pasa
ría a ser 5.0. se da tácitamente por apro-
bado. 

Artículo 6.0 
Se da tácitamente 'por aprobado, con la 

moc1ifieacióll de la Comi~ón. 

Artícu10 7.0 
Se da táeitamente por a}wobac1o. 

El señor Ossa formula indicación para 
que el artíenlo 8,() de la. ley que se modirica, 
se redacte cOima si/gue: 

Varios seu ores Senadores 11a('en observa-
'<'iones a ~ta indicación. 

El señor Ossa la retira. 
Tácitamente se da por retirada. 
Bl ]1l'oyedo ?[lro,ba¡lo <¡u('(la eomo sigll?: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Sub"tirúyes2 el ,~l't¡ell']() 45 
(1e] trxtcl ,icfinitiYI) de 1:( le' hÚll1'el'O :l,-H19, 
f.'PI' rl sigulC'nte: 

",\rt':'ulo -1:;. ,L:t,-; 'lHt<:'lJ,tes se il);l~'aráll (,e
l1lPstl'ill 1)]CJlte eli lo' ):les~s .¿1E' l~la~'z,() ~,' dE" • 
septi2111l.w2 o ,1nnillmé' J ite PI] el me., de mal'-
zo. '-.1.1 ¡nanto ann:1] >;prá el sig'l1ient9: 

Abop:ados illlte la' ('ol'te SLrpr2-
'.111a .•• " ••• 

~\llt8 'las ,Cortf'~ (le ~\.peJal:i,)lH's 

de iSantiag;o ¿" Va]paraíso .. 
,\llh, las demás Cortes de Apela-

$ 6.00.-

400.-

; 
'J 
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ciones y ante las Cortes Mar
eia1HSI " .',. ." ... '.. . ... 

Ante 101'; Jueces deL'etras de 
Asiento de Cortes '.. ... . .. 

Ante los Jueces de Letras de ca
oec,e!ra ele IProV'incia,que po 
sean asiento de Corte " '" 

Ante los Jueces de Letras de ca
becera¡ de d'epartamento y 
JUZlgado,s, d,eLetras de Menor 
Cuantlí!a ......... " '" . 

Abogados 'qne no, estuvieren com
.prendidos en ninguna de las 
c,a tegor:cu; au teriore¡,; .. 

300.-

2:00.--

120.-
~ 

70.-

1 (I(j, .. -

Ning'ún :lbogado podrá ejercer act,) al' 
guno de téÜ, o desempeñar un cargo, em
pleo ° función ,para el qne las leyes t'e.illie
raL eSe título, sin 'que previamente haya 
p,agado la pat,ente que corresponda. 

Se ,exceptúan >únicamente los ab')gados 
'que desem,peñan aIgún eaI1go 'o fun 
ClOn comprendido en el E,9calrdón Judieirtl, 
a menos que ej·erzan las funciones de ár
bitro en los casos autorizados por las leyes 
y los. mencionados en el arÍÍ>culo -17. 

Articulo 2.0 ISlubstitúyese el ar·tí'cuiu jO 
de .la misma 'ley, .por ,el siguiente: 

"ArtUculo l5ja. (Los Consejos per'cibirán 
mensual y direct.a'lllente de la 'Tesorería res
pectiva, sin nec,esidad de de1creto, el monto 
total de las ,patentes de su distrito jm'is
dieciona1" .. 

IArtioulo 3.0 iSubstitúyese la escala es 
ta.bile,cida en el artfcl1lo 912, inciso s'egulldú, 
del Código de ¡Procedimiento Civil, por la 
siguiente: 

, Cuantía del Monto d.e la 
juicio 

De 50,,001 a 20,0001 pesos 
De '21O,Ocn a. 5.0,000 pe,sos ... 
De 50,001 a 100,000 pesos . 
De 100,-001 a 2'010,000 pesos . 
De '200,<001 a 500,>0'00 'pesos . . 

t> iDe 500,'001 a 1.0000,000 de 'pesos 
De 1.000,Om a 2.'0100,000 de pesos 
'De más de 2 .. 0'010,0100 de pesos. 

consignación 
$ 800.--

700.-
1,200.-
1,80.0.-
2,500.-
4.000.-
8,000.-

10,000.--" 

Artículo 4.0 lHodifí1canse en la forma que 
se indica, los siguientes artí'culos de la Le}: 
de AUcolholes, cuyo texto definitivo rué fi
jado por Decreto número 114, de 8 de mar
zo de 19~¡8, .(L,d lVIinil'iterio ue' Agócu!tu-
1'a: 

" Artí-culo 93. Substitúyese en el inciso 
tercero las cifi'as "5" ,por "In" \" "30' r,or 
"100". .. 

"ArtlíJculo 99. Reemipl;ázase al fillal. del 
ül'ciso primero la cifra "10" -por "20"; y 

En el inciso tercero, l'iubstitúyesé la cifra 
"2.()" por "'·40". 

Artículo 100. Én el inciso segundo reem
plázase la cifra "2.0" por "40". 

"Artí·c.ulo. 105. Substitú.vese en el inei"CJ 
segundo las cifras "20" por "40" Y "100" 
por "2100" . 

"Artfculo 113. En el inciso ;;egundo r-e0m
, plázal1se las cifras "100" por "200" y "301)" 

por "600". 
"Artículo 129. Reemplázanse las cifras 

"3,0" por "60'" Y "100" poo-r "2'00". 
'íArtículo 133. Substitúyeliose en el inei

so final las cifras "100" por "2100" Y "500" 
por "1,00'.0'''. 

"ArUculo 1,316. Reemplázanse ]!as eifra.<.; 
"óDO" ¡por "'1,0100'''' y "'5,000" por "10,000'''. 

"Artículo 14-1. Substitúyense en el inciso 
primero las eifras "200" T~r "40'0" y 
"1,000''' por "2,000". 

"Artículo 145. Reemplázans.e en el inciso· 
primero las cifras "200''' por "-10'0" y 
"1.0'0'0''' po];' "2,000". 

"Artfculo 1'4'7. S'llbstitúyensf> en el inciso 
primero las cifras "100" por "2üO" y 
"1,000" por "'2,000"'. 

"Artleu'lo 17'2. ReempJ.ázallStp las eiEras 
"'2,00.0" por "4,000", "5,000" por "10,00'0'" 
¿- "10,0'00''' <'Por "20,O'OIÜ'''. 

Artículo 5.0 l\1odifí'cans,e en la forma que 
se indica los siguientE's incisos del artícu" 
lo 161 de 'la Ley de Alcoholes. cuyo texto 
fué fijado, por Decreto número 114, de 8 
dI' marzo de 19:38, del :\Iinisterio de Agri,-
cultura: ' 

SubstitúyensE' en el inciso primero las 
pala.hras "treinta por eiento (310 010)", por 
estas otras: "yeinte :por ciento (20 001°')'" 

Redáct.as{· ,pI inciso tercero, -diciendo: 
"Del ochenta por ciento (80 00) restan

te, el veintidós por eiento ,(212 010) se en
trégará· a 111S :\Innicip;l1idades respe:ctivas, 
para qne lo desti.nen exdusiyam'ente a la 
construcción de ('ampo" de deportes, plazas 
de jnegos infantil,es ~. entretenimientos po
pulares jel treinta .\- tre¡. por ci.f:'uto (33 oio) 
se E'ntregará mcnsual y. -directamente, sin 
l1t>cesidad de decreto. a los C'Ol1i~E'jos del Co· 
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legio de Abogados de la respectiva juris
dic.ción, 109 que' 10 destinarán al sosteni
miento del Servicio de Asistencia Judicial 
de 'Pobres, ;'1' el saldo de veinticinco por 
eiento (25 010), previa deducción de la re" 
müneración y los sueldos a que se refiere 
el inciso precedente, ingresará a una cuen
ta especial que llevará la 'l\eSlorerÍa General 
de la República, sobre la cual podr>á girar 
el :Ministerio de Educación Pública 'Para el 
,esta blecimiento y mantenimi,ento de pla,zas 
de juegos y .cam.pos de deportes y para or
ganiza'ción y funcionamiento de toda cla 
se de· entretenimientos populares, debiendo 
des,tinal' la mitad de este porcentaje q la 
implantadón de estas' obras en pro\'in
das". 

Artículo 6.0 AutorIzase al Presidente de 
la República 'para modificar el texto res
pectivo de las 'leyes de que se. trata en la 
presente 'Y fijar SIU texto ,conforme a las 
disposiciones 'que en ésta se consultan. 

Articulo 7.0 La presente ley regirá trein" 
ta días desp1.1l6.s de su publicación en el 
"Diario Ofj'cial", ex·cepto· en lo que r>ere" 
fiére al aumento de las pawntes CQn.tem.
pIado en el :artítculo l.o~ materia en que 
regirá desde el sémestre sig:uiente al de su 
prom ulga,ción". 

El! señor PreS'idente, 'pone en disensiÓn ge
neral el próyecto de ley iniciado en una Mo
ción del Honorable señor Grove dún Rugo, 
por el cua;l se autoriza al Presidente 'de la 
RepúMica para ln'V'ertir hasta 300,000 pesos 
en el fun1cionamiento' de un refu,gio para 
asilar en la eiudad de Va,lparaÍso a los me" 
nores de ,edad contaminados por enfeI'lJlle
dades vené'reas. 

No uSla 'de la palatbra. ningún se'ñor Sena
dor. 

Oerradoel d eIOat e, se da tácitamente por 
apfO'bado,con la 8Ib.stenlción deílseñor Ro" 
drilguez. 

100n el asentimiento de la Hala, se pasa 
a la dis,cusión particular, tomando como ba
se el proyecto 'que propone en su informe 
la 1C'0'lllis,ión de Higiene, Salubridad y Asis
tencia ¡P,út4hca. 

Artículos' 1.0, 2.0, 3.0 Y 4.0 

,se dan sucesiva y táicitallllente por. apro" 

bados, ,con la rubstención ·del señor Rodrí
guez. 

El proYecto aprOibado es como sigue: 

Proyecto de ley: 
• "ArtíC1.llo 1.0 Autoríz8.se alPres'idente de 
la República para invertir. hasta la suma de 
trescientos mil pCSlOS anuales, en el funciO!
namient·o de un "Refugio'" para asilar, en 
la ciudad de Voalparaíso, a los· meno-res de 
edad ¡que los servicioscoo·rdinados antive
nérpos de Yalparaíso .\" Y.j,ña del Mar, de 
a1euerdo Con los J~gadÜ\s- de MenorCSl 'd,e 
las mismas ciud-ades, internen en ese plan-
tel, • 

Artículo 2.0 l/a Tesorería Provincial de 
Valparaíso abrirá una cuenta especial para 
el movimiento de los recursos acordados por 
la 'pre~ente ley. . 

¡Los giros deberán haeerse con las firmas 
delPres.id,ente dellComité Antivenéreo Coor
dinado y del Secretario de dieho Comité, y 
eStarán sujetos al cumplimiento de las dis" 
posiciones legales ,que rijan s'Ü'bre la ma
teria. 

Artículo 3.0 El gas,to de 300,000 pesos co
rres'pondiente al año 19,<t2, se imputará a la 
ley nÚJInero 7,16ü, de 2l de ener() de 1941, 
y en lOs años venideros al Presupuesto Na"' 
cional. 

Artículo 4.0 Esta l,ey regir>á desde la fe
ena . de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Incidentes 
El señor Lafertte 'pasa a la Mesa una co· 

municaciónque ha reáb-ido del Sindicato 
de Obreros Mineros Auríferos d·e Tierra del 
Fuego, acerca de Jos pro1blemas que más. 
afectan a sus asoda'dos. 

Huega a la Sala tenga a bien aeordar di
rigi.r oficio- a,!, señor Ministro de FOllllelÜo, 
remitiéndole dicilia comunicaéón, a fin de 

'que Se imponga ·de'las peti.e<iones 'que se for
mulan. 

El señor Lira Infante ruega 8. la ,sa,la 
tenga a bien acordar dirigir oficio al se" 
ñor Ministro de Fomento, manifestándole 
la cOl1Vel1ienlCia de 'que s,e a'dopten por la 
Dirección de ,Caminos laSI medidas del caso 
para aislar los pozos de lastre que s,e en
cuentran al' lado dI" las vías camineras, a 

113.--0rd.-Sen. 

" 

\ 
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fin de evitar que .se· repitan accidentes co
mo el oeurádo recient,emente, que .costó la 
vida a dos vecinos de Puerto Varae, que ~e 
ahogaron en uno .de esos pozos. 

El señor Ortega formula indi:caóón. para • 
que se exima ·del trámite a Comisuón y se 
discutan inmediatamente, los siguiel'!tes ne
gocios: 

1. Proyecto de la Cámara de DiputadOl3., 
en que se autoriza a la Municipalidad de 
Lon.coche, para contratar un empréstito; y 

2. Proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados, en que se autoriza a la Municipalidad 
de Traiguén para. contratar un ermp~sti 
too . 

'l'ftcitamente se da por arprobada esta in
dicación. 

E1 sleñpr Presidente pone en diS!cusión ge
neral el primero de los proyectos. 

Se da tácitamente por aprobado .. 
Con el asentimiynto ele la SaJa, ¡se pasa 

a )a d-iscusión particular. 

Artículo 1.0 

Se da tácitantente por aprobado. 

Artículo 2.0 

EJ sefior Ortega formula indic'ación pa
ra 'que la letra b), que r1ice: "25:O.üOü pe
sos para la 'construcción de una .población 
para1o'S C'l11jpleados, Y, obreros de la 1\1unici
p'alidad"; se substituya por la siguiente: 

~b) 215.0,00.0 p,esos, para la construccióu del 
Mercado Municipal' '. 

Oerradoel debate,se da tácitamente por 
ruprobado el artículo, con la indicaóón for
mulada. 

Artículos 3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 7.0, 8.0 Y 9.0 

Se dan sucesiva y tácitament~ por apro
'bados. 

EQ proyecto a'probado, con las modifica-
ciones, queda como sigue: 

:Proyecto de ley: 

"ArtÍCulo 1.0 Autorrzase a la Municipali
dad de LOIJicoche para contratar un emprés
tito que produzca hasta la suma de seteci~n~ 
tos mil peoss ($ 700,000), sea directamen
te con la tCaja Nacional de Ahorros, insti-

tuciones de -créditos, bancarios () de bien
estar socia:l o por medio de la emisión de 
bonos. 

Si el empréstito Se contrata directamente 
queda autorizada la Municipalidad para 
convenir l'~bremente 'con las instituciones 
contratantes el tipo de interés, el que -no 
podrá scr superior al 8 por ciento y e,l mon
to de la amortización a'cumuJativa.no podrá 
s'er bJlferior al 2 por dento, anuales. 

Si el empr'éstito se coioca en bonos, éstos 
devengarán un siete por ciento de interés. 
y tendrá una aanortización acumulativa de 
1 po'rciento, anuales. Estos bonos n~ po~ 
drán colo,carse a un precio inferior fll 85 por 
,ciento de su rva10r 110iffilÍnal. Las corres'pon
·dientes, emisiones las hará la Tesorería Ge
neralde la República; a solidtud de la lVlu
nicipalidad de ILonco-che y previos los res
pec6vosacuerdos de la 'Corporación. 

Artículo 2.0 ¡El ¡producto del empréstito' 
se invertirá en la siguiente forma: 

a) 400,000 pesos en lacol1strucción dé 
un élificio para .el Teatro, Municipal: 

b) <250,000 pe3ús para laconstrueción del 
::\Iereado ::\funicipal; 

e) 20,000 pesos. ~n el mejoramiento de la 
Plaza Oentral de la ciudad ; 

d) 20,0010 pesos en el ensancihedel Mata
dero; y 

e) 10,<0'00' pesos en la fOl'lmadón de una 
Bancla Municipal. 

Articulo 3.0 :EstUJblécese con el exclusivo 
objE'to de hacer el ser,Vicio del empréstito 
una cOl1tl'ihución. adicional de un uno por 
mil sobre el 3jvalúode los ¡hienes raíces de 
la Comuna de LOJ.lcoche, contribución que 
regirá hasta la totalc'ancelwción del em
prés.tito. 

La ,contribución a que se refiere el inciso 
1.0 se ·cobrará de acuerdo con las disposi
ciones de la ley número '4,174, sobre im
puesto territorial. 

IJalVIunÍeipalidad deberá publicar en la 
primera quincena de cada año en un diario 
o periódico de la localidad, u~ estado, dd 
servicio, ~del eiffi'préstito y de las S11!IllIaS in~ 

VE'rtidas en el plan de obras co1'ltemplado 
en el artículo anterior. 

Artículo 4.0 La contribución que estable
Ce el art,]culo 3.'0 comenzará a cobrarse des
de que se contrate el empréstito, o desde 
que sea autorizada la co1ocaet6n d€ lo¡<¡ bo-

• 

) 

¡ 
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nds por la Oomisión de Orédito Público. 
Artículo 5.0 En caso de que los recursos 

a que Se refiere el artículo anterior fuesen 
in~ufiéelltes o no se oibtuvi'ersn con ta opor
tnni,lacJ Jebic1a para la atenlúón del !,eT'vi
cio, la Municipalidad .completar.á la suma 
que falte. con cual'quiera clase de fondos de 
su's rentas ordinarias. Si, por el contrario, 
hubiere excedente, se destinará éste. sin des· 
cuento alguno a amortizaciones extraordi
nanas. 

lleral; y se da tácitamente por apro'bado en 
eSe trámite, el proy,ecto de ley que auto
riza a la Municipalidad de Traiguén. para 
contratar un empréstito. 

Con el asentimiento de la Hala, se rp¡¡,sa 
a la discnsión particular. 

Artículos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 7.0 Y 8.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apró-
b!dos. .. 

NI proyecto aprobado es como sigue: 

Si el empréstito s.e contratare por medio Proyecto de ley: 
de la emisión ele bonos, dichas amortiza'cio-
lles extraordinarias podrán hacerse por sor- "Artículo 1.0 Autorízase a la Munieipa-
teo. o por compr'a directa de los mismos. lidad de Traiguén, a fin de que, dirf;eta-

Artículo 6.0 El pago de 1nt(,N~ses. c1en;ler:.te o por intermedio '€Fe la Caja Autono
amortiza-ciones ordinarias y extraordinarias, ma de .A:mortÍzación de la Deuda Pública, 
lo hará la, Caja de Amortización, par.a 'cuyo emita bonos basta !por la SIUJI.lla de doseien
efeoto la TeSlorería OOlll1una] de Loncoche, tos mil pesos ($ ?OO,OOO) , con' un interés 
por intermedio de la Tesorería General de de siete por ciento anual (7 010) y una' alllor
la República, pondrá oportunamente a dis- tización acumulativa, también allual de uno 
posición de c1i,.:ha Caja los fondiOs neccs'a- por ciento (1 010). . 
rios paracUlbrir los referidos pagos, sin ne- ,La Municipalidad de Traiguén podrá con
ee"idad de decrE'to del ~·Ucakle, en caso que "tratar directamente este empréstito en Ban
éste no !haya. sido dictado al efecto con lacos, Cajas de Aihorros y demás institucio
oportunidail. debÍ'da. nes de crédito o de previsión so·cial del país 

¡Lla Caja de Amortización atenderá al pa- o en la C'~rporaiCÍón de Fomento de la Pro
go de estos servicios, d,e acuerdo con las ducción. 
normaseBtablecidas por ella para la deuda Se autoriza a la Oaja Nacional de Aho·· 
interna. rr08 y a las instituciones indicadas en el 

Artículo 7.0 I~a Municipalidad de:berá con- iniciso precedente para que puedancontra-· 
:sultar en Su presupuestoanua¡ en la Parti- . tal' el empréstito a que se refiere· le pres.en
da de Ingres·oiS Ordinarios, los recursos que te ley y se sus.penden, para este sólo efedo, 
destina esta ley al servido del empréstito; las disposi.ciones restrictivas de sus leyes 
en la Partida de Egresos Ordinarios, la can- orgánicas, y reglamentos. 
tidad a Ique ascieÍlde dicho semcio por in- ¡Si el empréstito Be .contratare en bonos, 
tereses y amortizaciones ordinarias· y ex- és/tos no podrán ser colocados a un. precio 
traordinarias.; en los ingresos de la Partida' i11ferio1.' al ochenta y cinco por . ciento 
Extraordinaria, los recursos que produzca (85 010) de su !Valor nominar!. 
la colocación delelln/préstito y, finalmente, Artí'Culo 2.0 El produlcto de est-e empl'és-
en la ¡Partida de Egresos Extraordinarios, tito se invertirá en ll)s sigllientes Ifiut's: r 

'el 'Plan. de inversión autorizad·o. 15.0,0001 pesos para el mejoramiento y re-
Artieulo 8.0 Fa'cúltas'e a la .caja Nacional paración del Teatro Municipal de Tra1-

de Ahorros !para que pueda tomar el em- gukn; y 
préstito que se a.utoriza por la presente ley 50,ÚÜO pesos para la tenm1naeión de las 
J- para este efecto se ,entenderán sU.'lpendi- O'bras de instalación del Matadero. . 
dnl' las (li8posieiones restric:tivas de su Ley Artículo 3.0 Establécese con el exclusivo 
Orgánica. o'bjeto de hacer el servicio del empréstito 

Artículo 9.0 'La presente ley regirá desde una eontrilbución adicional" de un uno por 
la fecha de su publicación elie1 "Diario mil anual sobre ,el avalúo de los ¡bienes raÍ
Oficia}". • ces de la comuna, contribución que regirá 

hasta la total >cancelación de los referidos 
El señor Presidente pone en discusión ge- . bonos o empréstitos. 

-.'~ 

,1' 

'1 

.' '," ;~~ 



, . 
;, 

• 

.,' 

..•. 

1'79>8 SEl-LADO 

============= \ ----

(La contribución a que se refiere el inciso 

1.0, se cobrar:á de aicuerdo con las disposi

ciones de la ley númerO' 4,174, s()lbre impues

to territoTial. 
Artículo 4.oLacúutri,bueión ,que estahle

~e el articulO' 3.0' .cO'menz,ará a cobrarse d'es

ét.e que se contrate el empré.stito, o desde 

que sea autorizada la co'locaJción de los 00'
nos por la Comisión de Crédito Público .• 

Artículo 5.0 'En caso d,e que los recursO's 

a que se refiere el artículO' anteriO'r fuesen 

insuficientes O'· O'H se obtu'Vieren en la opor

tunidad d,elbida para la atención del 'Servi

cio, }a Munieipalidad cO'mpletará la suma 

necesal.'iacon cualquiera clase de fondos de 

sus rentas ordinarias. Si por e] cO'ntrariQ, 

hubiese excedente, &e destínará éste, sin 

descuento algunO', a amO'rtízaeiones extraO'r

dinarias, las que podrán hacers'e por sorteo 

O' por compra debonOlS. en ,el mercado. 

Artículo 6.0 El pago de intereses, de amor

tizaciones ordinarias y extraúrdinarias, lo 

hará la Caja de Amortizaci.ón, para cuyo 

ef~cto laT'esorería Comunal de Traiguén, 

por intermedio de la Tes,c;>rería General 'pon

drá oportunamente a disposición de dicha 

Oaja lós fO'ndos necesarios, para, cubrir di

ChO'5 pagOB, sin necesidad de decreto del 

A1c,alde, en el 'caso que éste nO' haya sido 

dictado al efecto-: en la oportunidad debida. 

La Caja de AtnO'rtización atenderá el pa

O'O'·d" estos servicios de a'cuer'dO' con las nor

~as Vestab1eédas pO'r ella para ]a deuda in-
.J 

terna. 
Artículo 7.0 La Municipalidad deberá 

cO'IJSultar en Sin presupuesto anual: en la 

partid,a de ingresos ordinarios, los recur:so¡; 

<.fue clel~tine 'e'lta ley al ser'Vicio delemprés

titO'; .en la partida de egresos ordinarios, la 

cantidad a que aslcienda dichO' servi,cio por 

interescs y amortizaciones ordinarias y ex

traordinarias dE'1 valor 'de los bO'nos emiti

dos; ,eJi los ingresos de la partida extraor

dinaria. los recursOlS que produZJca la emi

sión d~ dichos bonos, y, finalmente, en la 

partid'a de egresos extraorDinariO's. el plan 

de inversión autO'rizadO'. . 
Artículo Ro La presente ley r,egirá desde 

la féclha de su publica,ción en el "Diario 

Oficial"_ 

El señor Erráznriz ¡formula indica.ción pa

ra ,que se exima' de C'omlsi6n 'Y se discuta 

inmediatamente, el proye'Cto de ley de la c'á
mara de DiputadO's,poT el cual se modifica la 

ley nÚ'zp.ero 16,438¡ de H3 de Q,ctubre de 1939, 

que autorizó a la Municipalidad de MO'li'Qa, 

para contratar un empré,st1to. 
TlácitalIlll€nte se, :da por aprobada la indi

cación. 
El s,eñor PreSidente po'ne en discusión ge

neral el 'proyectO', y s'€ da tá,citamente por 

aprobadO' en ,este trámite. 
100 n el asentimiento de la Siala, se pasa a 

la discuS'ión particular. 

ArtículoS 1.0, 2.0 3.0 Y 4.0 

ISe dan Slucesiva y tácitamente por aproba

dO's. 
E,l proyecto aprO'ha'do es cO'mo sigue: 

proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Modi;]'6Icase la ley 6,438, de 

16 de octubre de 19,3'9, sobre elIllPréstito a 

]a Municipalidad de Molina, en la siguiente 

fO'mn¡a : 
ISubstitúyese la ifilver!'lión I'l,eñalada en la 

letra b) -del art~culo 2.0 d.e la citada ley, 

pO'r la siguiente :100,0100 pesos .para la ,cons'

truc:ción de un OaS'ino· en el Estadio Muni

cipal; '6.0,0100 pesos para la construcción de 

una cas'a del Administrador 'en el mismo Es

tadio,; 40,000 pesO's para conSJtrucción de un 

Matadero ,en el pue'};¡lode Lontué_ 

Artículo 210 macrúltase a la Munieipalidad 

de Molina para mod'jlficar la inversión se

'ñal'ada en el art~culo 2.0' de la ley 6,438 

y la ,que ahora se 'indica en ~l artículo an

terior, siempre que la modifica'ción y la 

ll1IeY<t inversión se a('11e1'Oen en ¡.;esiÓn es

pecial destina'da a este objeto y con los vO'

tO's de los d()s tercios de los, regid<;>res en 

ejerciciO'. 
Articulo 3.0 Illdú~ce."e entre ]os carninos 

que corresponde pavimentar a la Dirección 

General" de Pavimentación, en conifo1Ymidad 

a lO' 'que establece el art,ilcu]o l,6de la ley 

'ti,26S, d,e 7 de octubre de 19'3~8,el que cO'

munica a la Estación de Molina ,con el pue

blO' del mismO' nombre, en cuanto ·queda 

fuera del límite urbano. ' 

¡Articulo 4.0 Esta ley regirá, desde la fe

,('ha de su p~lblicaciónen el "Diario Ofi

cial". 

iÜontinúal1 lO's incidentes . 

• 

• 
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E'l señor Cruzat formula indica,ción para 
que Se dé el primer lugar en el orden del 
día de hoy, alpro:yecto de ley de la Oáma
ra de Diputados, que concede. quinquenioo 
al ¡Poder JudiciaL 

[Los señores CrllEat, Guzmán, Bravo y -Gro
Ve don Hngo, formulan indieaéón para que ¡ 

se ex1ma de IComisión v se anuncie en F'iÍcil 
Despadlo, f'l proyecto' de ley 'por el cual 
se autoriza la expropia,ción de un predio 
de la Municipalidoad de Nogales, para des
tinarlo a la constr~cción de un Matadero. 

Los señores GuzJlll;án y ICruzat, fOl'llnu:Ian 
indica>CÍón para que se inserte íntegramente 
en elrboletín de esta soeSlÍón" la presentación 
de los vecinos de Limacihe, y la del Alcal
de de esa Municipa,lidad, relacionadas con 
lacollstrucición de la E~cuela número 88; 
de las cuales se ha dado cuenta hov. , . 

Los se,ñores Cruchaga y Rivera, formulan 
indicación para 'qqe se exÍlIna de Comisión 

'yse discuta ,en los últimos diez minutos 
del orden del dla de h<Yy, el Mensaje de S. 
E. ellPresÍdente de la República. en q~e so
licita el acuerdo <constitucional necesario 
para nombrar Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario ante el Gobierno del Perú', 
a don I..Juis Sllbercaseaux Errázuriz . . 

Lossefiores- Torres y Nfartínez don :Car
los, ha,cen renunlc.ia de sus cargos de miem
bros de la Comisión de Tralbajo y Previ
sión Social. 

Se dan por tel'llll'inad,.os los inéidelítes. 

En !Votación la indicación del señor Gru
.zat, relativa al proyecto de quinquenios al 
Poder Judicial, s'e producen 17 votos por 
la afirmativa, '9, por la negatirva, 1 absten
c'ión y 2 pareos. 

r<;¡ señor Presidente ]a da por dhseCiha:d'a, 
po~ no haber á,lc,anz¡ado a reunir la mayo

'rífl de do;;; ter"io,., que requiere el Regla
mento. 

L'a indicación de los se-ñores Gruzat, Guz
mán, Bravo y -Grove don Rugo, se da tá
citamente por aprobada., 

'La de los señores C'ruzat· y Gu.zmán, se 
dá tácitamente por aprobada. 

Ern Ivotación la de los señores C'ruclhaga y 
Rivera, resultan 1,4 votoS! por la aiirmativa" 
1:3 :por 1a negativa, la'bsiención y 1 pa
reo. 

. Repetida, queda aprobada por 14 votos 
contra 1'2 y 1 absteneión :,- 2 pareos. 

La reuunlcia de los señores Torres y 1'1ar
tínez don Carlos A., se dan tácitamente por 
desecihadas. . 

Segunda Hora 

Orden del Día 

Modificaciones de la Oámara, de Diputa
do,s a) proyecto de leY del HonoI¡.llble Se
nado, : por el cual se disminuyen lo~ días 
festivos en Ia.oona car¡bonírfera, 

El señor Presidente manifiesta que co
rresponde ,continuar la diSicusión de dichas 
modificaciones. 

Sigue el' debate IqllC (Iueeló pendiente 'en 
la s'egunda discusión de,l artíic,ulo nuevo que 
ha a,gregado la. C'ámara de Diputados con 
el número 5.0, 

Usan de la palalbra los s'eñores Lira In
fante, Torres, Rodrí/guez,Urrejola, ,Martí
nez don Julio, Domínguez y Ortega. ' 

El ~eño,r ¡Lira Infante formulra Jas si
guientes indicaciones : 

1. Que la votación' del artículo en debate, 
tenga lugar al término de la primera hora 
de la sesión de marñana. 

2. Suprimir en dicho articulo la fr~que 
dice: "y demás empresas a 'que, el ¡Presi
dente de la IMpúbJica extienda la ap'lica~ión 
de esta ley". 

3. Substituir la frase fina.} que dice: "pa·. 
,ga'l'án jornales a sus obreros los, d'Ías 18 y 
19 de septi,embre, ):,omo días efectivamente 
trabajados", por la siguiente: "pagarán a 
su:>; obreros qUe hayan tra1bajac10 durante 
todos, ios días no feriados, ni festivos de la 
st'ma'na inmediatamente anterior', los días 
118 y 19 de septiembre, mÍn cuando no Jos 
hayan efectivamente trabajado". 

R'l ,.;eñor OrtE:'!!a hace algunas observacio
nes a estas indica'cionesl y manifiesta, que 
ellas ya no pr(}ceden, po·r encontrarse el 
proyecto en su ter('er trámite constitucio
nal. 

, J 
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E,l señor .Lira Infante no insiste en ellaSI 
y las retira. 

'I\íl~.itaill1el1te se dan por retiradas 
Gerrado el debate, se acuerda pr(.(·t'c1er 

a 'votar el artículo" en la sesión ordinaria 
de mañana. aI término de la pr~meril llO
ra. 

!Se f;o'llstituye la Sala ensesi{¡n ~ecrt>ta. 

para oeupar~ del M'el1sajede S. K el Pre
sidente de la R,epÚlblica, en que sOÜeil'a del 
Senado el aeuerdo constitucional necesl1rio 

.' para nombrar Eimbajador en el Perú a don 
Luis !Subercaseau'x Errázuriz, y se tOlll'll1 
las resolWcoÍones de que se deja testimonio 
en acta por separado. 

I,a sesiúl1 pública l1Q se reannda. 

CUENTA DE LA PRE;S~NTE ISES'ION 

Se dió cuenta: 

t.oDe lo~ siguientes Mem:lajes de S. E. 
el Presidente ele la República: 

, C,oneiudac1anos deIS,cnado: 

De eonformidadcon' el artículo 72, nú
mero 7 de la Constitución iPolHica ele la 
República, lo dispuesto en la ley número 
5,2'53, de 15 de iSeptiem!bre de 19\'3,3, :r ha
biéndose COJlsultado en el Presupuesto Gel 
M.inis~erio de Defellsl1V Nacional, Subsecre
taría de Marina los fondos Iwrresponc1ien 
tes, tengo el honor de pedir vuestro acuer
do para, llS'eender il Capitáll de Kav10 In
geniero fle la Amnada N1a'cional. al Capi
tán de Fragata Ingeniero señor Alberto 

. CUlSal Etchegaray. 
E1 mencionado Oficial Superior de la :\Ia-

. rina de GUt'rnL cuya hoja de servicios se . 
acompafta, tiene sus, l"eqlrisitos cumplido-s 
para el ascenso, ha des'empeña'do a entera 
satisfacción del Gobierno las diferentes co
misiones que se le han 8ncomendado r sú 
'ascenso se solieita en vista de las necesida
des del servicio,. 

Sm1tiago, 31 de agosto de 1'94J2. - J. An
tonio Ríos, - A. DuhaJ:de V. 

Conciudadanos del Senado: 

De conformidad con el articulo 72. nú
merú 7, ,le la Constítnción iPolítica!ie la 
República, lo dispuesto en la ley número 

5,~'J,¿) .. U(' }l5 de septiembre de 19'33, y ha
biéndose consultado en el 'Presupuesto del 
Ministerio de Defensa Naéollal, Subsecre
taría de Marina, los fondos !correspondien
tes" tengo el 'honor de pedir vuestro acuer
do para asc8nder a Contraalmirante de la 
Armada Nacional, al Capitán de Kavío'In
geniero señor Ismael Oastro Arellano. 

El mencionado Oficial Superior de laJ\fa.
rina de Guerra, cuya hoj.a de servi'eios se 
acclmpaña, tiene sns 1'2'quisitoscltm(plidos 
para el ascenso, ha deliemjleñado a entera 
satisfae·ción del Gobierno, las diferentes co
misiones que \'>2 le han encomendado y su 
as'c,enso se solicita en "ü,ta de las necesi
daclE's del servicio. 

Santiag'o, :31 el!' a¡.!'o;,to ele 1942.- J. A. 
Ríos. -¡ A. Duhalde V, 

2.0 De los siguientes oficios de la Rono¡ 
rabIe Oámara die Diputados: 

Santiago, 1.0 ele septiembre de 1942. -
I.Jf:1 {,ám~.ra de Dipntaüos ha telrido a biE'n 
aprohar, en los mismos términos en ,que lo 
hi.zo el HO~lOra:hI,~ SrIlado, el proyecto de 
1E',1' por el cual' se autoriza a la Municipa
lidad de Peumo para contratar un emprés
tito hasta por la snma de 150,00101 :pesos. 

1,0 que tengo a hOllra 'coll1ullirar a V. E. 
en relspuE'sta a vnestro o,fir:io núm~ro 12,1'2, 
de 20 de a2,'osto del año E'n curso .. 

DE'Ylw]vo 'los' allteeedente~ l:E'SP2cti\'os. 
DiosgnarctE' a Y. K -P. Oastelblanco A. 

-O. Montt Pinto, Seeretnrio. 

Santiago, 2 de septiembre de 19'42.~ Con 
motivo de la moción e informes que tengo 
el ,honor de pasar a manos de V. K, la Cá
mat'!'I de Diputados ¡ha tenido a bien pres
tar su' aprobación al signientE' 

iproyecto de 1ey: 

"Artículo 1.0. Autorízase al Presidente 
de la República para que ponga a disposi
ción de la Dirección General de Beneficen
cia y Asistencia Social hasta la cantidad de 
siete millones de pesos ($ 7.000.000) para 
que construya un edificio para el Hospital 
de San Juan de Dios en la ciudad de Los 
Andes. 

Artículo 2.0 Los fondos a que se re-
fiere el artÍcu'lo 1.0 se deducirán de las en-
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tradas que produzca la ley N.O 7,160 du
~'ante el año 1943. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a re-
gir desde la fe~ha de Su publicación en el 
• , 1 lim'io Ofieial". 

Dios guarde ,a V. E. - P. Castelblanco 
Agüero.- G, Montt Pinto, Secretario. 

I 

:3.0· De los .. iguientes oficiOs del ~eñor 
Ministro de Defensa Nacional: 

Santiago,. 1 de septiembre de 1942.- En 
4ateueión al ofieio de V. E. N.o 1020, de fe: 

eha' 24 de junio del año en curso, relacio
Ilado cOn la petición formulada a esa Ho
norable .corporación por el Honorable Se
nador dOn Rudecipdo' Ortega, referente a 
la urgencia de -que el Gobierno decrete la 
inversión de la :partida de $ 500.000 COll~ 
sultada en el presupuesto de este Ministe
rio, SubsecretarÚt de Marina, Departamen
to de Obms Marítimas, para las Obras de 
Puel'to Saavedra, eL fin de evitar la para-
1izacióu de los trabajos, que hasta hace po
co ha 'tenido a su cargo la Dirección de 
Obras Públicas, me es grato manifestar a 
Y. E., que según aClJ.erdo enrt"e el Director 
de, Caminos de la Dirección de Obras PÚ
plicas y el Jefe del Departamento de Obras 
Marítimas, COn fecha 15 de julio del año 
€n curso, el Departam€nto de Obras :lVlarí-
timas, se hizo cargo de los trabajos de ca-
11alización del Río Imperial, los qlwnan 
continnado sin producirse ninguna inte
rrupción. 

Dios guarde a V. E. - A.Duhalde V. 

Santiago, 1 de septiembre de 1942.- En 
atención al oficio de V. E. N.o 1018. de ~4 
de junio- del año en curso, relacionado eon 
la petición .formulada a esa Honorable Cor
poraeión, pOr los Honorables Senadores, se
ñores don Humberto' del ¡Pino, don Grego
río Amunátegui. don Joaquín Prieto, don 
Rudecindo Ortega y, don Darío Barrneto, 
referente a la urgencia: de que se ~onti
núeli los trabajos de dragado de la barra 
del río·lmperial que han sido suspendidos 
por falta de fondos, mees grato manifes
tar a V. E. que según acuerdo entr& el ,Te
fe del Departamento' ele Obras Marítimas 
y el DirectOr de Caminos de la Direeción 
General de Obras Públicas, con fecha lG 
de julio del presente año, se hizo cargo el' 

~-

Departamento de Obras l\Iarítimas de los 
trabajos de canalización d~ll Río -Imperial! 
los qm' han continuado sin producirse llin~ 
gema interrupeión .• 

Dios guarde a V. E. - A. Dutha1de V . 

4.0 De los siguientes' informes de Comi-
siones. 

HolÍorable Senado: 
En 'sesión ele fecha 12 de agosto último, 

la Sala. a indicación del honorable Sena
dOr señor ,Maza, acordó yolYef a Comisión 
el proyecto 'de ley, aprobado por la Hono
rable Cámara de Diputados e informado 
COn fee ha de ese mismo mes par vuestra 
Comisión de Gobierno," que autoriza a la 
Municipalidad 'de Ghanco para contratar 
un empréstito eOn la Corporación ele Fo
mento a la Producción ¡hasta por la. suma 
ele quinientos mÍ'l pesos. 

El acuerdo de la Sala a que nos referi
mos, fué tomado eOn ocasión de' la discu
sión del artículo 2.0 de este proyecto- que 
establece que la l\lunicipalidád deberá po
ner dicha suma a disposición del Fisco, a 
título de an tici po reembolsable en la for
ma que en él. mismo se determina, con el 
fin de que éste se haga ,cargo del serviciOt 
público eléctrico de -Clhanco y que, en la 
forma en que esta redactado, sugirió du
das a ~lgunos ",ellOres Senadores acerea de 
la entidad que ya a resultar deudora de la 
Corporación dE' Fomento y de la garantía 
que tendrá el crédito que este conceda. 

Vuestm Comisión de Gobierno ',procedió 
a consultar a.la Corpora-ción de' Fomento 
de la Producción sobre esta disposición que 
ha moÜyado el envió a ella, en segundo in
forme, de esta inieiativa de ley. 

La ;Corporación ha manifestado que está 
en todo de acuerdo COn los términos de es
ta disposición porque precisamente para 
ella. es suficiente ga'l'antía de la obligación 
que contraerá la Ilustre Municipalidad de 
Chanco el hecho de que la administración 

,de la empresa eléctrica vaya a estar a car
go y bajo la responsabi!}idad de un orga
nismo técnico como lo es la Dirección Ge
neral de Servicios Eléctricos. La circuns-, 
tanci.a, por otra parte de que estos bienes 
serán administrados pOr una entidad fis
cal no a-ltera en nada la obligación que 

" 



contrae para cOn la CorporeiÓ¡l la espresa
d:l Municipalidad. 

Gon posterioridad al primer informe de 
la. Coúüsión se recibi& un oficio del señor 
Ministro de IÍlterior ~m el cual Se cspresa, 
que' es conveniente contemplar en el artícu
lo 3.0 \del proyecto una cláusula, e:;¡pecial 
que destine a amortizaciones extraordina-' 
rías las sumas provenientes de la contribu
ción' adicíol1alque se establece y que ex-

. ceda al servicio ordinario de la deuda. 
(La, Comisión ha estimado muy útil esta 

inuicaciól1 ~el señor Ministro de'l Interior 
y la ha aceptado en todas sus partes. 

Por las razones espúestas vuestra Comi
sión de Gobierno confirma Su anterior in
forme y os propone la aprobación del pro
yecto en los mismos términos ell que vIene 
formulado, con las solas modificadones de 
agregar al artículo 3.0 el siguiente inciso 
final; 

"Toda suma prOlveniente de la contribu
ción adieional indicada, que exceda al ser
vicio ordinario de la deuda, será destinado 
a amortizaciones extraordinarias de la mis
ma". 

Reemplazar en el artículo 5.0 la frase 
"cincuenta y cuatro mil pesos" por la si. 
guiente": ochenta y siete mil ciento vein

.te pesos". 
Sala de la Comisión a 1.0 de septiembre 

de 1942. .. 
Carlos Alberto Martínez.- Ulises 00-

rrea.- FidelE3tay 'Cortés. 

Honorable Senado; 
Vuestra Oomisión de Defensa Nae;ional 

tiene, el honor dte informaros acerca del 
proyecto de ley, aprobado par la Honora
ble Cámara de Dipuíados a iniciativa del 
Ejecutivo, que autoriza al Presidente de la 
República para llenar las vacantes qu~ han 
de producirse anualmente, en la~ tres ra
mas de la Defensa Nacional, previo cum
plimiento de las formalidades que deben 
preceder al retiro de los Oficiales elimina
dos por acuerdo de las. Juntas Calificado.
ras de Ofióales. 

Los Oficiales qe las Fuerzas Armadas, 
que e11 virtud de 'las disposíciones legales 
y reglamentarias que l'ig.en la Institución 
son eliminados' del selwicio por las ,Juntas 
Calificadora,"; tienen un plazo (ie seis me-

se¡.; para elevar su expediente de retiro, 
de acuerdo cOn Jo dispuesto en el artículo 
9.0 delH,eglamento COmplementario de la 
ley N.O 5,946. 

~lie~ltl'as se encuen~ra en vigor dicho 
plazo, que se otorga cOn el propósito de fa
cilitar al personal afectado la búsqueda de 
nuevas actividades en la vida civil, no pue
den dictarse los decretos de ascenso de los 
Oficiales de grado inferior, pues, aun cuan
do tengan todos sus requisito.'! cumplidos, 
no tienen, en realidad, las vacantes corres-> 
pondientes en el Escalafón, las que solo 
\'ienen a producirse una vez expirados los. 
seis meses a que anteriormente hemos he-
cho referencia. • 

,Con el objeto de salvar esta situación, 
sin lesionar los intereses de los unos ni de 
los otros, se dictó el' año ;pasado la ley N.O 

'7,127, que contiene una disposición análo
ga a la de! proyecto en informe, y que por 
ha ber sido restringido sus efectos al añ() 
que acaba de terminar, caducó el 31 de di
ciembre último, 

,Ahora, con idéntica fi~alidad, se desea 
dar caráctel· permanente al precepto alu
dido autorizando al Presidente de la Re
púbÚca para llenar 'de inmediato las vacan
tes qut' han de producirse por acuerdos de 
las ,Tuntas Calificadoras, 'COn la sola salve
dad de que deben cumplirse previamente 
las formalida,des que debeÍl preceder al re
tiro de los Oficiales eliminados, que con
si"ten en la confirmación por el '~linisterio 
i1e Defensa Nacional .Y la notificación a los 
afectados. 

El proyecto na requiere .d~ nin gún finan
ciamiento especial, porque en virtud de lo, 
dispuesto en la 'ley N.O 7,1&7, los OficiaJes. 
fJue hall cumplido Su tiempo legal en el 
grado, pasan automáticamente a gal!-ar el 
sueldo del grado superior. 

En mérito de lo es:puesto, tenemos el ho
nor de recomendaros su aprobación en los 
misll!0S términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, 1.0 de septiembre 
de 194i2,-E. E. Guzmán.- Aníbltl Cht.zat 
F.- E. Bravo 0.- ~iodoro Dominguez. 

• 
Dos de la Oomisión de Solicitude\3 Par-

ticulares y dos de la comisión Revisora de
Peticiones, recaídos en la solicitud en que 
doña Abigail Cano v. de :1Iuñoz, pide a11-
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mento de pensión y en el proyecto de la 
Huno rabIe Cámhra de Diputados, sobre 
concesión de pensión a doña Rosa VargaE 
v. de Barceló. I 

5 O De las siguientes mociqpes: 

Honorable Senado: ' 
La ciudad de ~Ielipilla celebrará el 

pro,ximo mes de noviembre el Segundo 
Centenario de. Su fundación. 

Creemos que el Estado debe asocia,rse a 
da celebración de las festividades de esta 
ciudad que tiene un gran porvenir yC es el 
centro de una rica zona, e~pecialmente 

, agrícola. 
Por tanto venimos en proponH al Ho

norable Sel1a,do ,,el sigui~nte 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente 
de la República para invertir la suma de 
doscientos mil pesos ($ 200.000) en la ce
lebraeión del Segundo Centenario de la ciu-
dad de l\Ielipilla. ' 

Ar,tículo 2.0 . Gna Comisión designada 
por el Intendente de la Provincia y presi
dida por el Gobernador del Departamento, 
preparará y presi.dirá las citadas fiestas. 

Artículo 3.0 La suma antes indicada se 
invertirá en la forma siguiente: 

a) Cien mil pesos ($ 100.000') para la 
instalaeión de un Restaurant ,Popular. 

b) Cincuenta mil pesos ($ 50.000) para 
proseguir la construcción del Estadio. 

(') Cincuenta mil pesos ($ 50.000) para 
lá organización de festejos y atención de 
visitantes. 

,Artículo 4.0 El gasto que demande la 
presente ley se deducirá de los ingresos 'de 
]a ley 7,160 de 21 de enero de 1941'. 

Artículo 5.(). La presente ley regirá 
desde su publicación en el Diario Oficial". 

Santiago, 2 de septiembre de 1942.- Dr. 
G. Jirón.- E. 1000z-Colre.- COntretras La
barca.- H: Walker Larmín.- ,lVI. 'Grove. 

Honorable Sena,do l 

La carrera del Contador ha mere~ido en 
todas las épocas y países una atención pre
ferente del 'Estado. Ella no sólo se refiere 
a la actuación 'de un gremio, sino que cons-

tituye, además, la principal fuente de in
formaciones y estudio de problemas, con
trol de los negocios, y resultados de ejer
eicios, de toda la vida económica, pública' 
y privada, de los países. 

En Ohile se legisló llar primera· vez s()
bre esta materia el 20 de marzo de 1931, 
por el Decreto Ley N.O 52, que fué modifi
cado el 5 de abril de 1932 par la; Ley N.o 
5,102, actualmente en vigencia. ,Discutido 
este c'uerpo legal pOr los diver~os sectores ' 
que le afectan, se ,ha podido palpar, i1 tra
vés de sus años de vigencia, diversas moda
lidades que Son las que se tienden a sub
sanar en el actual proyecto de reforma. 

El interés de los Contadores de que la 
legislación les, conceda ·un Colegio de Con
tadores es pOl'que este sistema de coop,era
ción, al cual aspira.u todos lofit, profesiona
les, es el más adecuado' para realizar sus 
propósitos de valer y prestigiar la carrera, 
orientar sus rumbos, sa¡ciouar normas y 
desarrollar, en fin, todo un programa cul
tural como lo faculta su articulado, 

Si por un lado se otorgan determinado!;'! 
fueros a loi contadores, que en la práctica 
lo tienen, también se determinan sancio
nes las' que serán fácile,s de aplicar puesto 
qu~ se premunirá al organismo que se crea, 
de los medios ad'ecuados :para el cl1mllli
miento dé Su finalidad. ' 

Se contemplan dos categorías de profe
sionales; contadores generales y auditores 
de contabilidad. Esta clasificación no obe
dece a una' norma original y árbitraria 8i-. . ' no a sanCIOnar lo que ya se encuentra esta-
blecido. La amplitud de nuestra profesión 
y negocios no permiten formar dos insti
tuciones aparte para 'esta función econó
mica, ni es conveniente amparar a unos y 
desentenderse' de otros. 

El pl'oyeeto define las actuaciones con
tables, pro,lJibe usar el título de contador 
a 'personas que no lo sean. e impone a los 
que- pretenden inscribirse determinados eS
tudios y condiciones con el objeto de for
mar un euerpo colegiado, homogéneo y pr~
parado .. 

Se encarga rusímismo, de respo:nd'eral 
mandante, que lo' es el comercio, el fi~co, 
el inversionista, etc. de la rectitud de las 
aetuaciones de los contadores, para lo cual 
no sólo les exige un juramento, SilHJ que 
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les' suspende, exhonera y les impone 0tra~ 
sanciones. 

En el interés de orientar conceptos pro· 
fesionales y de uniformar procedimientos 
contables, se contempla la celebración .1e 
Convenciones trienales. Sus JraLajos de 
acuerdos. nO solo redundarán en bendicio 
de los individuos, sino de tGib la eeollomÍa 
nacional. 

Se propicia' el establecimiento de un 
, Arancel, ya que es ullacon::¡nist'l de todas 

las profesiones que la iey presc'riba una 
pauta que permita determinar ;.ms ]wllora
rios. Este interés no se ('ntre"'a a la reso
lución unilateral de los cont~do['es, pues 
,se hace partícipe de Su dictación a los más 
caracterizados f)h~nismo<; 'patr'onales~' 

Toda la obra f:ultural s::leial, v de fis
-.:',d'ización ,iue se des:>.l';oll~l POt· • m~n~ato 
üe esta lt'~:, qU'2da- entregada. economlCa
mente, a hs aportes que los mismos intere~ 
;';Rues otorguen por medio de las patentes 
y otros recursos ~ue también se señala, con
;siguiéndose así el control- y perfecciona
miento de una profesión indispensable en 
tadas las actividades, sin ningún gravamen 
fiscal. 

Se menciona en el proyecto la dictación 
de un reglamento para interpretar todos 
los puntos qne merez't:an aclaración' (y, 
también, se fija la norma cómo 'se pueden 
modifica]" tanto (,1 reglamento como esta 
ley). 
- En razón de los' antecedentes expuestos, 
IU'oponemos a la' consideraeión del Honora
ble Sellarlo 1'1 ·siguiente 

Proyecto de ley: 

I. De la constitución 
Artículo 1. o Créase la corporación deno

minada "C'~legio deOontadores de Chile", 
que se regirá por las disposiciones de lit 
presente ley. 

IArticulo 2.0 El Cole'gio dI' Conttldoresse
rá dirigido .por un Cosnejo General residente; 
en !Santiago y por :Consejos Provinciales, 
los que tendrán a su carg'o la aplicaeión 
de la presente ley, en su respectiva juris
dicción. 

:Sólo el Presidente del Consejo General 
tendrá la represe,ntación legal del ,Colegio 
para pl t'fectode las rt'laclones con loo, pai-
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¡;;eS extranjeros en' todo cuanto ,conc'Íerne 
a los intereses, de la profesión. 

A¡-tículo 3.0 Otórgase a loo, ()ontadores, 
miembros ~e esta .corporación, las siguien
tes facultades: 
a) tener ~condición 'de ministros de fe 

e~l el desempeño de, sus funciones pro-
fesionales ; I 

. b) exigir ele sus mandantes la comproba
ción féhaciente y documentadac1e to
das las operaciones que deben registrar
se en los libros de contabilidad. 

Ártículo 4.0 Reconócese por la presente' 
le.\" ,dos categorías ele eontadores:' contado
Tes generales 'Y eüntac10res públicos, o au-
ditores. ' 

Períell"eceráll a la pt'imera eateg'oría 
aqui."llos que cumplan con las c1isposicione<; 
del articulo 8. o de la presente Ley. 

Pertenecerán a la segunda categoría 
aquellos que tengan más de }5 años de pro
fesión y ,35 de edad y hayan desempeñado 
reiteradamente actuaciones propia's ele 11n 
contador público a la promulg'a,cióIl de es

ta ley. 
Dentro ele tUl plazo de dOls años a con

tar desde 11:1, :vigencia de la presente' lt'y, los 
profesionales inscritos en 'el Registro del 
Colegio de Contadores, de acuerdo éon el 

. ¡) rt. 29 transitorio, podrán optar a la ca
tegoría de Anditores, solicitándola del 'Con
sejo General, por intermedio del Colegio 
Provincial [respectivo, el que eleyaní 1a'l 
bolicitudes debidamente informadas. 

Si los antecedentes acompañados no jus
tificaren la solicitud, el .consejo General, 
de oficio o apetieión de los interesados, 
podrá someterlos a un examen de compe
tencia y disponer amplia,C'ión de anteceden
tes., Lasromisionels· examinadoras funcio
J1al~án en las ciudades de Iquique, Antofa
g'asta, Lia 8erena, Valparaíso, San tia g'o , 
Talca, Ooncepción. Temuco y Valdivi,a. ISe
rán irttegradas por la Mesa Directiva del 
respectivQ Consejo Provincial· de un pro
feso:!' de contaoilidad del Instituto Comer
r.ial de la localidad y -del ,Jefe de la Renta 
de la Zona de Impuestos InteTllosde la 
jurisdicción. Con el mérito de es,te examen 
y los acumuladol.s', 'el Consejo General· emi
tiró su fallo qut' será inapelable: 

• 

- -------------------~~ 
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II. De los Consejos 

Artículo 5.0 El Consejo General se C0111-

pouch'á de un Delegado por cada ,consejo 
Provincial. 

Los Gonsejeos Provinciales secompon
drán de 9 miembro!& si en la Provincia -hay 
un mininllun de '2,50 contadores; de í has
ta un mínimum de 1'5.0 contadores yde 5 
hasta un minimum de 80 contadores. 

En caso de que una Provincia no reúna 
el número inferior, señalado en PI inciso 
&nterio'r se podrán juntar dos o más, siem
pre que sean limítrores, para formal' r! 
Consejo. En est.e caso la 'sede quec1al'ilell 
la Provincia que tenga mayor númerc) de 
~o'C'Íos o donde lo determine el reglamelito. 

La duración de los cargos será de tres 
años y serán servidos gratuitamente. 

Artículo 6.0 (;cada 'Consejo Provinrial ten
drá, dentro de su jurisdicción. Jos '~i~'uiell
tes deberes y atribuciones: 

a) Vela"!,' IPOI' el progreso', pre:,tigio ~- pre
rrogativas de la profesión de Contador 
y 1101' su regular y 'correcto dercic'io; 
mantener la disciplina profesio'na!:
prestar prote,cción a los contadores; 

11) llevar el libro de registro cteconta(lo-' 
res pOl~ categorfa; 

e) inscribir,amonestar, suspender. canee
lár la inseripción y reinscribir a los con
tadores de acuerdo 'COn el, reglamento; 

d) JJevar la nota de actuación dE' lo~ ins
critos donde ·\le anotarán', a demá~ de:l 
sm; estudios. 10l§ cargos seryjdo~. etc., 
¡;' sus actividades intelectuales, romo ser: 
comisiones desempeñada,s, lihros publi
cados, ·conferencias dictadas. etcl_; 

e) recibir el juramento del nuevo miem
bro de que !s'e de~empeñ,ará leal 'y hon
radamente en la profesión; 

f) dictar norma~ contables. de ofieio o a 
petición deql'liencorresponda. -:.' absoJ
verconsultalS técnlilcas que hagan Jos 
contadores; 

g') propender a la formaeión de bibliote
cas contables y económicas. a la pnbl1-
ca,ción' de revistas y obras mensuales de 
igual naturaleza y en general a todo 
cuanto tienda al desarrollo del estudio 
~COl1 ómicoconta ble ; 

h) (lisceriür las recompensas que se acne!'-
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den. conforme al pl'eSU~lUesto. a obras 
publica9-as en el país sobre tema, de 
contabilidad y de economía; 

i) organizar, con arreglo -al reglamento, , 
instituciones de ahorro,de asistencia y 
protección; 

j \ a.probar en el mes de noviembre de ca
da año, el. presupuesto de 'entrada~ y 
gastos para el ejer,cicio del siguiente; 

k) administrarlos bienes del Colegio ¿'.dis
poner de ellos en con~ormidad al aTtícu~ 
lo 21, dando cuenta anua}al Consejo' 
General; , 

1) sesionar a lo menos una "ez al me;; de 
acuerdo con el reglamento _ La inasis
tencia a tres se!iS,iones consecnt·¡vas por 
cualquier ca'usa, eaducar[¡ -aut()m[¡tica~ 

mente el mandato_ La inasisten('ia a 
cinco sesiones en un perí'odoannal. pro
duc'i'rá el mismo efecto· 

Artículo 7.0 El Consejo· Genel'al tendrá 
los si¡;wient;s deber.es ~' atribnciones: 

a) Llevar el Reg'istro de] Colegio; 
b) €mitir los cupones de 'licencia y poner

los a dispo!sición de .los Consejos Pro
vinciales para atender a la recaudaei,ón; 

c) convocar cada tres años a una ,COllven
,ción nacional de contadores, con el ob
jeto de estudiar lo rel:¡,eionado con el" 
perfeccionamiento de la prdfesióll; pro
poner modificaciones a los Poderes PÚ
blicos sobre esta le~' y su rp¡rlamento, 
y dar cuenta qe la Memoria y Balance 
General del Colegio, conforme al l'egh
mpnto. Se I podrán celebrar una conven
ción 'extraordinaria cuando lo :'solicite 
el 30 por cien-to de los delegado's ~- la 
moción sea a;probada por la mayo'TIa 
absoluta; 

c1) ,confeccionar anualmente la nómina 
de los contadores que se encuentren ~on 
su patente al día. enviando copia de 
ella a la ,Contraloría General de la Re
pública, Dirección de Impuestos Inter
nos. íSnperintendencia de Se~'nros. 'So
ciedades An'ónimas y Bolsas de Comer
rio. SuperintendenC'ia de Bancos. Sin
dicatnra de Quiebras y rpribnnale!~, de 
Justicia; 

e) proponer al Presidente de la Repúbli
ca el reglamento de la presl'nte ley y 

\ 

" 
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presentarle las modificaciones sugeridas 
en las convenciones posteriores; 

f) aprobar en el mes de Diciembre de ca
da año el presupuesto de entrada,s y ga,~
tO!" de todo' el !Oolegio; ;para el ejerci
cio del año venidero. Todo gasto ex. 
traordinario o inversión de valores, ne
cesita para Su aprobación de la m&yorfa 
absoluta del 'Consejo. 

m. De' la incorporación 

Artículo 8.0 Tendrán derecho a inscribirse 
en el Registro del ,Colegio las pe~onas Que, 
posean títnlos otorgados porestablecimien
to fiscal de Enseñanza Oomercial, o por 
planteles de educación particular re'col1o
cidos por el Estado., y que acrediten 1111a 
práctica contable no inferior a un año. 

Articulo 9.0 El eonsejo General podrá re
chazar toda solicitud de inscripción de cual
quier contador cuya actuaciól; lE' merezca 
fachas debidamentecomprobada~ o r¡ue ha
ya sido condenado por delito. 

Despups de transcurrídos dos ao os. de~,rlE' 
la promulgación de la presente TJey, sólo 
tendrán derecho a optar a la (jategoría (le 
Auditores, los pgresados UlllVE'l'sitarios de 
las facultades de Ciencias EcollQmicas de 
la Uni,"ersidad de Chile o cstaMeciniielltos . . 

de estudios similares reconocidos por el 
Estado; siempre que hubieren pri¡cticado 
cinco años en actividades de importancia 
telacionadas COn la profesión contable yde 

, ciencia,,,, economwas, circunstancias que 
acreditarán los interesados' al Consejo Ge
lleral. 

IV. De la responsabilidad profesional ~ 

An;íc'lllo 10. IJos contadores son reSlpünsa
bIes de .sus actividades profesionales y es
tán obligados a guardarefltricta reserva 
respecto a las operaciones que reg-ifltren Ins 
libros de sus mandantes e, igualmente, guar
daráll el secreto profe!s,ional respecto a las 
formas y condiciones de organiz~cióll, in
ventos, fórmulal~ trcllicas y alministrati
vas y resultados de los negocios. 

Artículo 11. ,Sólo podrán usar el título de -
Contador Jos profesionales que figuren en 
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el Regilstro Oficial del Colegio de Conta
dores. 

Toda persona que ejerza fnncionEiS ,de 
contador sin estar illscrita en el ¡Registro 
delColegiü de. COlltadores ]lo.dní ser de
nunciada pOr Ull' representante del Colegio) 
y sancionada de acuerdo con esta ley. 

,Artículo 12. Los profesionales que alteren 
eontabilidades, registren operaciones sin Ja 
comprobaóón respectiva, firmen a sa bien
da un documento, balance o certificados 
flllsos serán amonestados, suspendi·dos' o 
t'x0.nerados de sus fu.llciones y, además que
darán !sujetos a las sanciones que, según 
lms -casos, impone el ,Código Penal; sin per
juicio de las sanciones que caiga sobré el 
empleador o mandante por los perjuicios 
que irroguen' a terceros por su aduación 
culpable o dolósa. 

Artículo 13. Las infracciones ,a esta le:, se
rán sancionados por multas de ;'00 a 5.000 
;)e:sos' a favor ¿¡el 'Colegio. 

La aplieaeión de las multas que esta ley 
impone. quedan a cargo flt']Coll¡;;ejo del 
('ole-\d~ y debt'riín hacerlas efectiyas el Abo, 
g'ado del ,Consejo de Defensa Fisc:al en la 
jurisdicción en que se cometió la inhae-

• ción 'con arreglo al procedimiento de faltas. 
Artículo 14. Sin Tlerjuicio .de las faculta

des Ique eorrespol1den al IConsejo General, 
Jos 'Consejos Proyillciales podrán corregir de 
oficio o .a petici6n departe. todo acto des
doros.opara la profesión, abusivo \Clesn 
ejercicio o incompatible con su _dignidad, 
pudiendo al efecto hacer uso de las siguien
tes medidas: 

a) Am,onels'tación; -
b) ;Censura; y 
c) Suspellsión del ¡Contador por un pla

zo que no exceda de seis meses, dando cuen. 
ta de ello al Oonsejo General. 
, ;rara acordar la suspensión se requiere 
la cOll.cu,rrencia -de los dos terci~'l de los 
miembros del Consejo. ,Si es acordado por 
un 'Collsejo Provillc·i.al, el contador podrá 
dentro del plazo de quince dfas, reclamar 
ante el 'Collsejo General, que resolverá 
oyendo al interesado, previo informe -del 
Consejo respectiV'o. Mientrac, se resuelvru 
la reclamación qUledará:n sl1'spendidol'l ~os 

efectos de la medida adoptafla. 
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V. De la. función profesional 

A,rtículo 15. Los nomlbramientos de emplea· 
dos públicos, municipalf's ""t de empresas o' 
institu-ciones 'que dependan directa o indi
rectamente del Estado, -que deban desem
peñar funciones contables a juicio del ('ou
sejo, sólo ,podrán recaer en contadores que 
tengan la patente al día. 

Toda persona que acepte un nombramien
to, sin estar inscrita, así (~Omo el funcio
nario que la proponga, serán sancionado". 
una y otra por separado, con multa de 1.000 
a 5.000 pesos a beneficio del Colegio, sin 
perjuicio de la pérdida de su empleo. 

La Dirección de Impuestos Internosexi
girá la firma y timbre de los contadores 
colegiados en los balances que reciba. 

Los df'cretos o resoluciones que infrinjan 
estl disposición serán representado" por la 
ContralorÍa. 

Al'tículo 16. ,Sólo los Contadores Públicos 
o Auditores que estén al día en el pago de
Sil<; !"latentes profesionales y que hayan cum
;plido todos lo-s requisitos estipulados en los 
Itl'tícutos 4. o y9. o, podrán se,r rlesignados 
para supervigilar o controlar ; orgs¡.nizar n 
l'f'vilSar contabilidades, como también para 
a-ctuar' de peritos y emitir informes finan-
cieros, económicos o :contahles. . 

Artículo 17. Ila!" sociedades de cua-lquier 
fndole a naturaleza, reparticiones fiscales, 
semi-fiscales y municipales. que tengan en la 
actualidad <contadores extranjeros deberán 
reemplazarlOls . por contadores ,chilenos a 
medida que' aquellos dejaren de prestar
~us servicios. 

Son chilenos ¡para lIos ef~ctqs de esta" 
l,ey, los extranjeros que 'tengan más rle 

informe, perderá su calidad de tal, cance
lación qlte será ordenada pOr el Go,nsejo 
General. . 

VI. Del patrimonio del Oolegio de Oonta.
dores y de las patentes 

Artículo 20. El patrimonio del Colegio de 
Contadores de, ,Chile se formará con: 
a) Lú:s fondos acumulados con la aplica

-ción del D. F. L. N.o52 y la Tiey 5.102; 
b) COn los bienes a que se refiere el art. 

217 transitorio; . 
c)'los -bienesprovenierttes de donacilOues. 

o legados; 
d) el 65 'por ciento de los ingresos por cOU-· 

cepto de patentes o liceúcias a que se 
refiere el art. 22; 

-c) el producto de venta de bienes sociales, 
multa,s, y cualquier otra entrada extra
ordinaria que se percibiere. 

Artículo 21. Los bienes del 'Colegio de 
Contadores sólo podrán aplicarse: 

&) a la adquisición de inmuebles, muebles 
. • . d o IllverSlOne!s que acuer e el .consejo; 

b) al arriendo, instalación y mantención 
de locales para ISflis :Consejos; ,pago de 
emp~eados y sus obligaciones legales y 
compra de elementos para el trabajo de 

c) 
sus dependencias; 

al cumplimiento de los gravámenes o \ 
modalidades que aredaren a donaciones 
o asignaciones aceptadas por la inlS,ti.
tución y al pago o servicio de las deu
das legalmente contraídas. 

d) ál mantenimiento v fomento de biblio
tecas y ediciones de revistas contables 
y económicas ... 

diez años de residencia en el país y sean - e) 
ca-~ados con chilenas. 

a otorgar premios para obras relativas 
a esta~- ciencias sobre temas que inrli
que el Consejo General del 'Colegio de 
contadores ~. 'fH'emiar memorias de es
tndiantesegresados de establecimientos! 
de Enseñanza üomercial 'que merezcan 
esta distinción ~ 

Artículo 18. IIJos contadores no podrán 
¡asociarse para ejerc.er la iprofesión, \'lino' 
con otros -contarlores. La -infracción .de esta 
disposición será sáncionada .de acuerdo con 
d artIculo 13. 

Artículo 19. Los contadores no podrán ser 
removidos de '¡¡usempleO's, por actuaciones 
trcnicas. sin informe del 'Coleg-iode Con
tadores de -Chile. 

El contador que se preste para reempla~ 
zar a otro antes qne el Consejo emita su 

f) a remunerar 'conferencias o trabajos- de 
investigación económica contable y pa- \ 
gar prof-esores nacionales, y extranjeros 
que dicten cursos. de perfeccionami'ento; 

g) a mantener un servicio de 'asistencia 
sodal n otro tipo de bienestar similar. 
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VII. Del Arancel 

Artículo 22. Las remuneraciones que co
rrespondan a losa'llditores y contadores in
dependiente l,' será reguladas en conformidad 
a un Arancel que s'erá establecido por de
creto del Ministerio de Educación .pública 
a propuesta de una Comisión integrDda por 
c'13tro contadores designados por el ,('onse
-jo del ,Colegio y de un represel1taI~te de 
cndn una de las !siguientes entidades: Cá
mara Central de 'Comercio, Sociedad Xa
cional de Agricultura, Sociedad Nacional 

.de .:\Iinería y :Sociedad de Fommlio :F'abriL 
Presidirá esta omisión un representante del 
Presidente de l~ República y sn dictación 
:;;el'á mate1"ia de un decreto Supremo. 

Este Arancel fegirá durante tres años y 

si no se hubiere dictado el Decreto que lo 
modifique dentro de los treinta díasi,i
gl1ientes a la fecha en que Is;e <'11mpla I'li
cho plazo seguirá en vig'encia' 1101' un 3110 

más. 
Artículo 23. 1,as personas con derecho a 

inscripción deben depositar en la Caja Na-. 
c:onal de A:horl'O's, a la orden del ~olegio df" 
Contadores la suma ele 100 pesos. 

Los contadores deberán paga,r una licen
'cia anual en re.Jacióna sus rental" como 
s'igue: 

a) Rentas de $ 45.001.-0 más $ 400,.
'b) Rentas de $ 30.0üJ.- a $ 45.000.--

$ 300.-
c) Rentas de $ 15.üOL- a $ 3.0.000.

$ 2.00.-
d) Rentas inferiores a $ 15.000.- $ 100. 

La Tesorerfa l\funiciw11 res'pectivagira
rií a. favor del Colegh de Contadores el 
Nluinllpnte al ,65 por cielito del total que 
haya, percibido por' patentes ,pr0fesionales 
hasta el 31 de diciembre de cada año, a con
tar de la vigencia de la prelsente Ley. 

VIII. ¡Previsión 

I 

Artic1.'*lo 24. Los ,contadores no. sujetos 
a un régimen de previsi6n 'legal, ,quedarán 
afectos a las leyes de Previsión de Emplea
fJ!>s Particulares. 

IX. De las asambleas generales y Oonven- . 
ciones nacionales! 

Artículo 25. Los 'Oonsejos, ProvinC"iales 
celebrarán una ásamblea general Ol>idanria 
En 'el año, dentro del mes de Diciemhre, 
,con el objeto de pronunciarse sobre la Me
moria Presupuesto y Balance General pre
sentada por el Con~ejo respectivo, y nom
hrar las comisionels de trahajo que encn~n
tren conveniente de acuerdo con el regla
mento. 

Cada tres años se renovará el Consejo 
J)or mitades' de acuerdo con el reglít'luen
too eligiendo éste el Delegado que les ee
llresentará en elConséjo General. 

X . Disposiciones transitorias 

Artículo 26. La presente Ley del'oga. to
ta,lmente la N. o 5.102 de 5 de abril de 1'922. 
Lo~'1' asuntos que estuvieren pendiente.,;, an
ie los organismos a que esta ley se refiel'(', 
"erán resuéltos por el Colegio de Contado
res de Cliile. 

Artículo ?:l. 'Pro!nulgada la presente lje~', • 
Jos fondos y demás bienes deI.Reg'istro Na
cional de Contadores y de la Sociedar1 Na
cional de Contadores pa~sarán a formar 
p:lrte de'] patrimonio del .colegio. 

'La Contraloría Generalc1e la Re'pública 
hará un inventario de dichos ·bienes. 

Artículo 28, El Ministerio de Educación 
dietará el reglamento dentro del plazo de 

. ses('nta días contados desde la fecha ·de la. 
promulgación de 1a preserite ,Ley. 

Artículo 29. Los 'contadores registrados 
a la fecha de lapromulgaci6n de esta ley, 
serán inscritos, !sin más trámite, en 'el re
gistré, del Oolegio. 

Artículo 30 .La presente ley regirá defl
ele la fecha de su ,promulgación.- Rudc'
cindo .ortega. 

5. o De dos solicitudes : 

Una de doña Cal'mela y doña .Julia Oya
lledel, en que piden aumento de pensión. 

y 1111a de don Gregorio Rosas Ror.;'as, en 
que pide pensión. 
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ISESIO~ 4S.a ORDINARíA EN MiIERIOO LElS 2 DE SEPTIE::.vIBRE D:& 1914'2 1809 

Primera Hor,3, 

Se rubrió la sesión a las 4.25 P. M., co.n 
la prese'1lcia en la Sala de 13 seño.res Sena
dores. 

El señor Durán (Presidente).- En el 
1Jombre de Dios, se abre la sasijn. 

El acta de la sesi611 46, en 1.0 de septiem
bre aprobada. 

El acta de la sesión 47, en 2 de se,ptiem
bre, queda a disposición de los señol'\,sSe-
1Ul.Q0r('s. 

'Se va a dar cuenta de los aSl1lltos qne 
hall llcO'ado a la S'Ccretaría. 

El s'efior Secretario.' da lectura n la eueta.' 

QUINQUEN1JOS P A!RA·.EL PE'RSONAL 
DlEL ponER JU1DICIAL. - PETICION 
DEREiAPlERTURA Dm. DEBATE. 

El sefior Durán. (presidente).- Tel'llli .. 
nada la cuenta. 

El señor Rivera.- Pido la p·flla,bJ'a. 
ISeñor Prels,idente, en la sesión de ayer "e 

hizo indicación para colocar en el primee 
lurrar del Orden del Día de esa Resión el 

'"' . 1 proyecto que con'Cede quinquCl!lOS ~ pers0-
nal del Poder ·Judicial. Mamlestr euesa 
oportm1Ídad que tenía algunos repal'OS que 
hacer en cuanto al financiamiento del pro
yecto y me opuse a que fuera colocado en 
el primer lugar. 

No e~a mi propósito objeta1' el rondo 
'smo del urovecto sino que simplemente mI L J , f' 

nO aceptaba ]a forma en que venía. lll.an-
!Ciado. Tenía encargo especial de ll1st.ltn-

-. donC's a las cuales afecta ese fh:aneia~men
·to, v que 110 hall sido oí'das en lllngun~ for
m~ ,. ni en la Honorable Cámara de Dlputa
,do~ ni en el Senado, ,de expc>ner las razo
ne!'; que existen para que no fuera a'p,rob~-
0.'0 el proyecto en la forma flue yeml fl
llanciado, la que, en mi concel:to,. es :le 811-

.ma' ,gravedad para al¡r,nnfls E1st1tnclO~lP;S. 

A ~ :g teno-o eÍl mi ·podel' una Clrcn-un m_d~, t"'. ., 

lar que TIa sido repartida por no sr: qUH'll. 
_ no quiero decir que lo haya SIdo por 
miembros del Poder Judh:ia'l - tal vez por 

.. 

--~ ------. 

interesados 'en el despacho del proyecto. 
por los beneficiarios de él, en la que s'e di
ce que ,,1 financiamiento propuesto :J.lO gra
vará las industrias; y el pro:,edo. sin em
bargo, sube las 'primas de las Compailías; 
de ,seg'uros. 

El señor. Guzmán.- Xo, seilor Senadol·. 
El señ'or ,Rivera.- Así, por lo menos, 'le 

deduce del proyecto que aquí" tengo. XC) 
sé. cuál es el texto defiIiitivo del 'proyecto, 
porque a~-er ni estaba impreso el informe. 

y habiendo yo manifestado q ne deseaba 
hnc,er estas observaciones, sólo ahora, a la.9 
4,5 o 4,lO de 1 a tarde, en el hall del ISena
do 'me he :it.formado por el Presidente de 
laOomisión d'-;Ollstitución. I~eg'islación ~r 
.Tusücia, Honora!ble señor Cruzat, que ese 
proyecto había sido despachado en la se
sión d" e!Sta mañana. Al principi<? creí que 
se trataba de una broma,' perodespu8's, he 

I ' sabido que ello es absolutamente efectivo. 
Se ha procedido en forma que no 'quie

ro calificar de sorpresiva, pero que par'::' mí 
,ha constituíc1o una 'fiorpresa. Desde luego, lIO 

he :i"eci-bido .la :citación para la sesión ,qué 
se celebró en la mañana ,de hoy. Sé que 
algunolSl señores Senadores la han recibido 
con retardo. l\fe parece sumamente extra
ño que se haya procedido en esta forma res
pecto ele un ISenador que había manifestado' 
que tenía observaciones que hacer a ese 
proyecto. 

No tengo otro recurso reg<lamentario, an
te el hecho producido, que pedir la reaper
tura del debate del proyecto en la parte 
,que Se refiere al financiamiento. 

Vuelvo a manifestar al Honorahl,e 'Se
nado que 'a nadie se ha oído, sino que, lisa 
y . llanamente, 'se ha considerado la c'O~1Ve
niencia de aumentar €"S'os suelc1ós. , 

,En -la fOl'illa en que estamos legislando. 
vamos a llegar a una situacióil s·emejante 
a la de los decretos-leyes, en la que, de la 
Hoche el la. mailana, el poder dictatorial 
amaner'1"a con deseos ele dictar una dispo
sición leg'al y al día siguiente ·enOTmes i'1-
tcreses seellcontra ban afectado!" con las 
consiguiente :consecuencias per.t'lwbado.ras. 
La fOl'ma en que estamos legi.slando es igual, 
y sumamente perturbadora para las activi
dades nacionales. 

, 
, , 

:", 
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E~n este caso no se ha oído a i~tereseiS 
legítimos, 'que tienen derechos respetables 
!para hacer oí'r su voz y hacerse represen
tar en el estudio de las leyes que se dictan. 

Formulo, ,pues, indica:ción para que se 
reabra el debate de este proyecto, en la 
parte que se refiere al financiamiento. 

E:l señorDuTán (IPresidente).- Debo na
cer presente \al Honorable Senado y al se
fior Senador que la citación a. que ¡SU Se
ñoría Ise refiere fuf> repartida' dentro de 
las normas que dis'j.)one el Reglamento pa
ra este efecto; y lamento que Su Señoría, 
'Como otros señores . Senadores, no hayan 
recibido con la debida oportmfidad dicha' 
'Citación. De la investigaci. 'que he he
cho 'se 'desprende que ella fué repartida 
de}ltro de los medios de quedisp<lDe el Se
nado y dentro -de lo que el Reglamento es
table,ce para estos ca/sos. 

:El señOr :Rivera.- Reconozco que el se
flOr Presidente ha tomado con interés este 
USUli.tO, y no hago cargos a laM·esa; pero 
('1 hecho es que no he re:cibido lacita-ción, 
que yo había, hecho púhlico mi deseo de in-
1enenir en el debate;: que el ,proyecto se 
de;spachó en mi ausencia. . 

El señor Durán (Presidente) .-Re!s.pec
io de la indicación que ha formulado Su Se
ñoria, le ruego hacerla en la hora de In
cidentes_ . 

El señor Rivera.- Pero, ~no estamos en 
Incidentes? 

El señOr Durán (,Presidente).- No, se
fíor ISenador icorresponde entrar a la ta
hla de Fácil Despacho. 

El señor Rivera . - Pido, entonces, el re
tiro de todos los proyectos de la fabla de 
Fácil D~'l'Pacho. , 

'Ell señor Durán (Pr&sidente).- Apo~-a

da la petiC'Íón de Su 'Señoría por dos seño
res 'Senadores, se acordará retirar los pro
yectos de la tabla de Fácil Despa.cho por 
la presente sesión; 

Acordado. 

Incidentes 

El señor -'Durán (Presidente). - En la 
[¡ora de Incidentes está in'Slcrito el Honora'
ble señor Ossa. 

El señor Miaza.- Respecto de' la indica-

ción del Honorable s~ñor Rivera para re
abrir el debate en el proyecto sobre quin
quenios al :personal del Poder Judicial, en " 
'1 \_ 

la p.aTte relativa al :financiamiento, quiero 
decir que,como esta· indicación requiere de 
laun·anim'idad para ser aprobada y 

. debe ser votada en Ja sesión sigui~nte, que 
en e!stecaso es el próximo martes, y dada 
la razón de que el señor Senador había ma
nifestado el de~eo de ser oído, es de espe- . 
rar que l1aya buena voluntad de parte del 
Senado para cambiar el financiamiento o' 
,para mantenerlo, encaso de que las razo
nes que d>é el Honorable señor Rivera no 
convenzan al Senado_ 

.iP'll' mi parte, lamento no ha.ber esta.do 
presente en 'el momento en que se trató es
te proyecto para haber recordado fll Hono

. rabIe ISenado el interés del Honorable se
fior Rivera por participar en 'el debate. 

Ell s'eñol" Rivera.- Yo no tendría ningún 
inconveniente en no insistir en el retiro de 
losproyeétos de la tf.\,bla de Fácil Despacho, 
si por unanimidad se acordara tratar el pro-" 
yeeto sobre los qllÍnquenios del personal 
del Poder Judicial, a ,segunda Hora. 

Ell señor Domíngu~ - Me opongo. 
EIl señor Durán (IPresidente). -La indi

cación de rea!pertura del debate sobre el 
¡proyecto i~ldicado por el Honorable señor 
.Rivera se vota~á. en la ¡Primera Hora de la 
sesión del ma,rtes próximo. . . 

Tiene 'la palabra el Honorable señor OssIl. 

LAS UTILIDADES DE EMPRESAS IN
DUS'TRI<ALES. r- (tONSlECUENlCIAS 
QUE TR.A!ERIA UN'A TRIBUTA,CION \ 
EXAGERAiD,A¡. 

E1 señor Ossa. - La patriótica alocución 
a·e ,S. Fj. el Presidente de ,la República, 
Excmo. Sr. Juan Antonio 'Ríos, dirigida .al 
país en la fecha que conmemoraba el nata
licio del más gra~lde de los pr6ceres de 
nuestras glorias' milita res y del que nos -ha 
dejado tam'bién el más grande de los ejem
~plos de 'a'bne:gación c¡y¡ca.' constitUYe un 
nneyo llamado de solidaridad que 110S in
vita a annar la accióacomÚn de los que por 
el cargo que desempeñamos tenemos la res
:ponsahilidad de sumar esfl,lerzos 'Y saürifi
cios para que e'1 país se ponga en situación 
el\' afrontar las consecuencias que puedan' 
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derivarse del término' del a'ctuwl estado del 
mundo. 

Ea ,el Uamado a que me refiero, queda 
~econocido 'que nuestra' Rep.ública, casi des' 
de el comienzo de su vida independiente, ha 
5lido ejemplo de orden político y jurídico, 
!pJ:ovocal1do la justa ',admiración de los his
rtoriado'resde Hispano América, siendo el 
mejor fundameato de nu'estra alta calidad 
democráttica los actos ejemplares ·.de nues' 
tros .Jefes de Estado que señ,a,laron riguro- , 
sa,s normas de firmeza, de carlÍ'cter y de hon'. 
lI.'adezcívica a ¡os ciudadanos honestos y 
capaces que con ellos colaboran en las ta
reas de Gobierno. 

'.M hacer tan sig~lÍficada cita, no elS mi 
¡propósito cómentar la situación actual ni . 
hacer la historia del Go'bierno de I<~rente 
Popular, ni atribuírle en forma exclusiva 
,la herencia que el país recibió de -él con su 
déficit presupuestario, coa et} alza del costo 
de la vida y con una no siempre atinada 
inten~ención estatal, proveniente todo de un 
espíritu de reforma que posiblemente en 
muchas oportuaidades, a juzgar por sus re
sultados, no 'Tueron bien estudiadas ni con
;venientemente aplicadas. 

Ni m'enos es mi deseO' cargar a cuenta de 
determinados partidos o personas los aéier
tos o desaciertos que ya haa sido comenta
dos con intel'és y e10'cuencia por varios de 
mis Monorables colegas y tanto en este sec
Itor como en 'el del frente, 

El actual Gobierno debehal'er el propó
sito de enmendarloS rum'bos del anterior 
adaptaado de sus medidas sólo las . que se 
adapten a las circunstancias e inspÍrándose, 
a estar a las declaraciones tl~anscritas, en el 
ejemplo de los que dieron prestigio y respe
to a IOhile. 

Desgraciadamente, señor (piresidente, es. 

Bu 1:9138 CO~l capital de 
En 19,39 con capital de 
En 194{) con capital de 
En 1941 con ca:pital de 

$4 AH5,. 387 . ,600 
4.398.771.077 
4. 7i37' .941.435 
5·.r065i • 780. 51Ü16 

'= 

tos propósitos no resultan. 'o no parie'cen de
bidamente secundados por los parlamenta. 
rios de los partidos que lo 'forman y éste es 

, el comentario qUe' me propongo formular. 
,Me voy a referir, en esta oportunidad, a' 

la :parte 'en que los, honorables señores IDo
míhguez y Torres trat,aron (ISesiones de 1'3 
y '24 de agosto ppdo.) de los beneficios de 
las sociedades anónimas, flxpresand,o' 'que el 
Gobierno debía adopta'!", 'entre otras medi
das, la fijación !precisa dI' las utilidant's y 
el impues'to correspondiente sobre las que 
se consideren excesivas ,porque ea lesto con
sistiría, según ellos. el actual desorden eco
nómico, por lo que anuació el primero de 
,los nombrados, que próximamente él, ya 
,que no el Gobierno, seriaeI autor de un 
!proyecto de ley que organice el desorden 
'que reconoce. 

110S ¡Ionorables colegas saben sin duda 
que con la patriótica cola,boración de los 
Seaadores de Derech,a existe ya la ley so
bre utilidades extraordinarias y no deben' 
dudar 'tampoco que siempre encuentran 
acogida 'en estos bancos indicaciones de ese 
orden cuando laséircunstaacias lo éxigen. 

Pero quiero manIfestarles que debemos 
hacer nuestra, mws decidifta oposición, re' 
'presentando así los legítiiruo's intereses del 
p;roduc:tor y del consumidor, a proyectos 
ma'! estudiados o ,basados en falsas o erra
das informaciones. 

Quiero referirme a las dadas por el Ho
aorable señor Domínguez y reopetidas y va
lorizadas en la parte de los discursos que 
comentan datos de la Superintendencia de 
Sociedades Anónimas, con los que se hace 
resaltar la enorme utilidad de las socieda
des en relación a su capital. 

se obtuvo .. 
se obtuvo .. 
se obtuvo .. 
se obtuvo .. 

Utilidad de 

$ 4131'.156.849 
428.7.s9.~ 
1602.8:36. fi77 
834.004.9,20 

l1'--Ord.-8tn. 
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Estas y O' tras cifras, en la fO'rma que se cadas en una revista dese'gurO's y en el bo' 
hanpresentadO',cO'nstituyen un cuadrO' im- letín de ISo'ciedades, Anónimas. 
presiO':aistaque justificaría el 'pl'oyectO'que El señor Domínguez,- Leí las cifras qu~ 
nO's anuncia sO'bre nuevas tribútaciO'ne~ a' me fuerO'n 'PrO'porciO'nadas, SlIl O'cultar' Jlj;¡~ 
las utilidades. guna. 

/PerO' yO' quiero O'bservar desde luego que El señO'r Ossa.- Ha omitido cifras el Ho' 
a,quípO'dría decirse que hay formas de pre- norable Senador. 

• ~ sentar {) mejor dieho, de defO'rmar l~ ver-Etl señor ,WaIker.- E;l Honorable S'ena
dad qUe constituyen, como' se va a dar cuen' dor es. más Senad<l'l' que Contador ... 
tae'l HoI\ora;ble Sellado, un atentado CO'~'l- EI señor Torrellj.- 'Hs buen Senador y 
tra ella. bue.'l Contador. 

!La nota más alta que de.l cuadro anterior El señor OSsa. - Al estudiar o pro:po1l!er 
'resulIta en cuantO' a desprolporcionadas nti- . 'cualquier .prO'yecto de ley que regule {) li
lidades; correspondería al año últimO' en 'mite utilidades que por circmrstanciasex
:que éstas alcanzan, segú:a él, al 16,57% del \ traO'rdinarias sean excesivas, 'haciendo co
capital; pero, como muy ¡bien lO' deja de partícipe deeUas al 'Fisc'o" se encO'ntrará, 
,anotar mi iHonO'rablecO'llelga señor Domín- comO' ya ha sucedidO', ecuánime cooperación 
,guez y muy bien lo explica la Memoria de siempre que se proceda tam:bién cO'n ese' es
los' Departamentos de So'ciedades Anóni- píritu y nO' CO':a el que podría presumirse' I 

mas, de los discursosql1e comento, :porque ,la Ji
mitación drástica' de 1,as utilidades que con 

si al capttai 'primitivamen. ánimO' lig'el'o se propicia, no trae O'tra cO'n-
te pagado de .... _ . . $5.035.700.500 secuencia que el aniquilamientO' de toda 

se agregan las l'Ie:servas nueva biciativa industrial y la desca1pitali-
acumuladas de .. .. .. 2,.177.047.517 zación de las entidades 'productO'r.as., las 

la utilidad sO'bre el capi- 'que quedarían privadas de tO'da defensa an-
ta~ total de.. .. •. ..$ 7.!2:12.828. 023 te las imprevistas cO'nsecuencias a que el . 

actual cO'nflicto pueda ari'astrarnO's. 

equivale al 1'1,57% efectivO', ea lugar del 
16,57% q~e se deduce de las cifras Ú' de los 
dMos tomádO's en forma muy incompl:eta 
~para poderse 'formar juicio real de cuál 'e's 
la\verdad. 

Ea señor Rodríguez de la Sotta. - y el 
señor Domínguez es maestro de Contado
res ... 

Ell señor Ossa. -:- El Honorable señor Do' 
mÍnguez iha coaHado cifras en ,condiciones 
que la verdad se deforma. , 

E'l seúo·rDomínguez..-- No he callado ci
fras; he leído las que me fueron prO'pO'rcio' 
nadas y así lO' expresé. 

Ellseñor Rodríguez de la Sotlta. -; Pero 
10 hizo en forma i::lcO'mpleta. 

E[ señor Ossa. - Las cifras están publi-

iEllcontramos legítimO' y justo 'que se in
duzca, pO'r diveTsos mediosco~ld'llce:rites al 
O'bjeto, que las emlpresas productO'ras au
menten sus respectivas producciones. ensan
chandO', méjorandÚ' y mO'derniza:ldo sus 
instalaciones, trabajandO' nuevos prO'ductos 
o utilizando subprO'ductos de las mismas en 
forma aún más activa 'y decidida de lO' que 
lo hubieren hec.hoh·asta ,aJ:HJra. 

y por esto, :para colaborar a esta idea, 
debo empezar por reéillicar las infO'rmaciO'
nes que a los HO~lO'rables señores lJ)omÍn
guez y 'T'orr:es, han servid~ de base a sus 
inf.ormaciones, para lo cua'l ¡he insertado en 
las mías un cuadro que contiene el capital 
pagado pO'r las sociedades anónimas existen
tes y que cO'ntieae, además, sus rese'rvas, sus 
utilidades y los diVidendos repartidos en 
los añO's 19318 a 19,41. 
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SOCIEDADES ANONIMAS 

-SUSOAPITALE'S, RESERVAS, UT'ILIDA DES y DIVliD'ENlDOIS RlEPARTmOS EN \,' 
. LOS ULTIMOS ,CUATRO ~OS 

Año 

1'9,3,8 
19139 
1-940 
19041 

'Capital 
Pagado 

$ 4.2105-.,3180.000 
4.3-9;8. 7:7 Hnq: 
4.7'37.'941.4-35 
'5.03!5.7:80.5016 

Reservas 

$ 1.810.500.ÜQO 
1:934.342:.130 
2.04'9.5163.66"5 
2:.177.047.:5117 

Oon lbs datos de ese cuadro, se deduce 
lo qUe cualquiera puede fácilmente verifi' 
ear:, 

1,. o Que los. dividendos repartidos: han si
do durante esos años inferiores -al 70 por 
ciento (:68,5'%) de las' utilidades obtenidas 
en los mismos; , . 

3. o Que los capitales que de-be~l agregar' 
se al de pago como el de fondo de reser-va 
~egal, fondo de fluctuaciones de valores y 
otros, fluctúa '.en esos mismos _años entre el 
40 p{l-r ciento y el 5Q por ciento del 'prime-' 
:ro, o sea, un 4'5 por ciento en promedio. 

3. o Que los dividendos repartidos en 
1'9i41 , q'ue suman $ 55-5.1'15.510, ;lO alean' 
zan al 8 por ciento (7,7 %) de la suma de 
$ 7.21'2,.82

'
8.0213, que representa el conjun

to de capitales que en forma directa o in' 
directa han a'portado los accionistas. 

E'stas cifras constituyen promedios ge;le
rales sobre ,las 4-2121 Sociedade8 Anónimas 
que controla la ¡Superintendencia del ramo 
y, naturalmente, que hay entre ellas algu' 
nas qUe tiene~l ganancias muy altas, supe
'fiores a ese promedio, como hay otras que 
han tenido pérdidas o ganancias inferiores 
a las anotadas. 

Quiero hacer resaltar qUe esas cifras re
presentan el conjunto de utilida-des y divi' 
dendos, del prómedio de la 'totalidad de los 
~egocios del país, en contraposición a la 
'nota espe'Ctacular que ¡pretendió dar el Ho
noraible se-ñor Torres al citar las altas uti' 
lidades de excepción de cuatro o cinco ne
go-cios. Nadie pone en duda que hay cir-

Utilidades 

$ 431 . 1516 . 8491 

4;28 . 78'9 . .564 
602.836.677, 
834.654.9'20 

$ 21.2917.43S.01Q 

Dividendos 
Reparl,idos 

* 30:5'.069.170 
307.8519. 853 
407 .. 5127. aa 
555.1'15.510 

CUl1stancias Accidentales, la.guerra u otras, 
ellque los negocios miaeros o industriales 
en general producen utilidades accidenta

les; :pero es inaceptahle deducir normas ge
nerales de los casos de excepción. 

y comentando las conc1usiO;Ies que flu
yen del estudiode'lcuadro' completo de ca
pitales y utilidades, hay que considerar que 
de las utilidades que obtienen las sociedades 
industriales, obligadamente debe destinarse 
siempre una cuota imp'ortante, aparte de 10 
que nuestra reglameatación exige, a mejo
rar sus instalaciones, > a modernizarlas, a 
amortizar su maquinaria adquirida a or.Q 
y a formar diversos otros fondos necesarios 
'para cubrir eventualidades que en las ac
tudes circunstancias es acto de ,buena di
rección preve:1ir y por eso parece fuera de 
lógica representar' tod&. eifra de utilidad 
obtenida con relaci011 sólo al Mpital ini
cialmente pagado, ya que, COfiO todo hom
bre de net;ocios, sabrá qüe l\Js fondos de 
UTIa industria están formados no sólo de es
tos capitales sino también de los .aume:1Íos 
hechos en cada' ejerci~l(¡ .en conformidad a 
leyes, reglamentús ;} ácuerdos de diverso 
()~'den, siendo coro" se ha deducido de las 
cifras anotadas .que un promedio de los años 

19:38 a 1941 los capitaIes ,efectivos fluctúan 
entre 140 y 150 por ciento de l{ls pagados 
y qlte por lo mismo los dividendo!, repar
liclos corresponde;l sólo, como también se 
nec1uce del mismo cuadro, a menos del 8 
por cÍento de die-hos eapita-les. 

'Todavía, si se toma en cuenta que buena" 

• 

.. ' \ 
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parte de las 'inversiones de estas socieda
des han sido he,C'has, en una moneda mucho 
ináJsv:aloriz.ada que la actual, no podría con
siderarse que las utilidades repartidas en 
:forma de divide:qdos se'an, salvo excepcio
nes, ,eocageradalS. 

y para no ala:rga,rme en otras considera
ciones, no anoto la circunstancia de .que 
muchas sociedades tal vez ,las mejor dirigi- . 
das o las que tie:rten mejores. pers'pectivas 
de mejoramieilto de su negocio,tienen en 
ep..,comercio sus ac.ciones valorizadas sobre 
10 que correspondería ·,al mOnto de. su capi
tal y reservas, y de esto resulta que una 
huena parte de los ac.cionÍí¡tas actuales, 
quizá.s a 'la mayor parte. de ellos, el porce:J.
taje de dividendo que reciben sobre sus in
version()s no sólo no resulta 'pllJ'a é,stos exa
gerado sino que', a veces, hasta exigüo. 

Ojalá que no se prosiga en la tarea des' 
tructiva de sembrar la alarma y la descon. 
fianza en los catpitales y las industrias, co' 
mo resulta de .ia i:J.completa exposición de 

. cifras que marca 'la oratoria de los Hono
raMes señores Domínguez y Torr~s.· 

iLaguerr,a europea ya ha prendido de 
Norte América taIll<biéu. a nuestro Conti' 
nente. :Sus resultados inciertos deberían in
ducir:los a cortar estas discusiones que pue
den traducirse en perturbaciones francas 
para el comercio y' la producción cuy,a, con
secuencia no .va 'a' ser otra que la escasez 
y carestía de los articU'los de consumo, lo 
'que puede traducirse al fin en par,aEzació:1. 
de actividades y en la ruina ¡general. 

'Todo's .están ciertos 'que no hay división 
de hombres 'úi de partidos cuando se tra,ta 
de cualqui~r,a interve:lciónregtl'ladora de 
utilidades en d.eterminadas . cirGJlnstancias 
y siempre que eHa no vaya má,s allá de lo 
,que equitativamente ,las mismas circnnst.an
cias exigen y que ,los proyectos sean :pro
puestos e::l forma' de no herir lo's intereses 
qUe sea legítimo respetar. 

¡Pero estas invectivas lContra el capital 
repercuten contra la producción y la in
dustria ,y por esto sería patriótico parali
zarlas, ya que ellas se traducen sólo con 
retraimiento de estos capitales con las con
se{luencias que es 'superfluo considerar. 

I.a única política segura y sólida de fo-
• mento a, la producción por parte del Esta· 

do, es nO impedir como se pretende con él 

• 

o los proyectos anunciados por los hono
rables señores Senadores socialistas, la lle
gada o formación de capitales con tributa
ciones exageradas. La inflación a que está 
lanzado el país se debe al engañoso miraje 
de aumen.to de sueldos que provoca el alza 
de consumo' sin haberse preocupado pre
viamente del alza de la producción. 

Por esto y cOn ~sto vamos a perder y es
tamos perdiendo la oportunidad que pre
senta la actual guerra europea del alza de 
ciertos artículos y que sería indicada para 
propiciar el aumento y desarrollo de nues
tra industria, única man.era de aumentar 
nuestra exigua renta nacional y Úmer ·en-· 
ton ces riqueza, o sea, bienestar que distri
buir equitativamente entre los diversos sec
tores sociales. 

Si pOr factores de intranquilidad u otros 
se sigue una mala política económica que 
produzca el aniquilamiento de las indus
trias, quedaremos reducidos ál rolde las: 
grandes colonias del. Africa y de la India 
de producir so'1o materias primas que se 
extraigan de la tierra. 

Ya . he hecho ver en el Senado en: ante
rior oportunidad (Sesión 45, 25, VIII, 41) 
que nuestra producción agrícola está pr<ic
ticamente limitada y la: que puede aumen
tarse en forma indefinida, siempre que se 
disponga de materias primas de fuerza y 
de maquinaria adecuada, es la producción 
minera y principalmente la industrial. 

En un cuadro publicado en la Revista 
Economía y Finanzas (N.o 68, de junio del 
presente año) que copio, se hace un exa
mPn restrospectivo de la producción agrí
cola e industrial pOr habitante en los Es
tados Unidos que comprueba para ese gran 
país este mismo a,serto. 

Año Agncola il.YIinera Manuf'acturera (1) 

1889 
1929 

88 
98 

9 
48' 

67 
260 

En ese cuadr,p se 've que, mientras el va
lor de la producción agrícola por habitan
te se mantuvo el mi~mo durante 40 años, 
se cuaprll,plicó el valor de la producción 
industrial. • 

(1) Valor agregado por la manufactura. 
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Volviendo a lo dicho, señor Presidente, y que no cO'rresponden por cierto a las ho
repito que estam.os perdiendo· la oportuni- ras de g¡avedad que Se nos acercan. 
dad que nos ofrec·e la guerra. para el en- ,Quiero creer que mis houorablescolegas 
sanche y mayor auge de nuestras indus- señores Domínguez y Torl'espiellsenen la 
trias siguiendo solo la política del aumen- inconveniencia de crear una .atmósfera de 
to de sueldos y jornales sin aumentar la incertidumbre para la produeción y la in
producción como pra 19 han hecho ~tros dustria en los momentos en que todo acono:
países de América, comparados con los cua- seja realizar una política de· gran altura, 
les quedamos en demasiada triste inferio- que tenga como orientación solo los gran-
1'idad. Y para que no se crea 'que estas son des intereses nacionales. 
simples apreciaciones, quiero referirme y para terminar, señor .Presidente, pedi
coinparativamente al enorme aumento ae' ría que mis palabras fueran interp.retadas 
la,18 exportaeiones del Brasil en artículos ~ sólo como un llamado a los que 110S corres
manufacturados,cuyo detalle puede verse ponde intervenir en estas iniciativas, a fin 
en el número de Julio de la citada Revista de restabl~er la confianza, ~actor princi
de Economía y Finanzas, y cuyo resumen pal para. que los hombres y las empresas 
da en los años 1939 y 1941 una cifra de contribuyan con su esfuerzo y 'Patriotismo 
exportación que 'para Chile sube de a la prosperidad del país.' . 
4.600.000 dollars a 5.900.000, en tanto que El señor Lira Infante.- Hago indicación, 
el Brasil en ese mismo período de dos años,señor Presidente, para que se publique el 
Subió de 2.300.000 dolares a 18.400.000, o discurso del. Honorable señor Ossa, en el 
sea, que nosotros aumentamos nuestra ri- cual se ha referido a los discursos de los 
queza exportaMe en este período de gue- Honorables señores 'Torres y Domínguez. 
rra en un 30 pOr ciento, mientras el Brasil El señOr Durán (Presidente).- Solicito 
lo hacía en un 800 por eiento. el acuerdo de la Sala, para publiear el dis-

Por otra :parte este pequeño aumenj:o de curso del Honorable señor Ossa. 
artículos manufacturados exportables con- l'Jl señor Azócar.- Quiero dejar constan- , 
cuerda COn el pequeñísimo aumento del to- ' cia, señor Presidente, que para publicar el 
tal de nuestra producción nacional que subió discurso del Honorable señor Torres !hubo 
de 1938 a 1941 de 9.471.700 a 12.450.000 o oposición y condieiones. 
sea se mejoró solo de 31 por dento en 4 Nosotros no :ponemos condiciones. 
años. 'El señor Walker.- No /hubo oposición y 

Si como aprovechamiento de la guerra el la condición consistió en que se observara 
Gobierno de !Frente Popular ha convertido reciproeidad. • 
a nuestro país en un Eden,como lo des- El señor ·Martínez (Don ,Carlos A.).- Y 
cribe el Honora,ble señOr 'Torres, yo creo nadie pregunta cuánto sign}fica el gasto/.' 
que ni él mismo cOn Su imaginación que su- El señor' ~ira Infante.- Por lo demás el 
pera a la fantasía de Alicia en el País de Honorable señor Ossa ha tratado de resu
las Mara'villas, sería eapaz de cantar glo- mil' sus observaciones, de modo que la pu
rias del Paraíso en que se han transforma- blicación no exigirá mucho gasto. 
do otros países cOn 'Gobierno que son la El señor Martínez (Don Carlos A.).- No' 
antítesis o re'Pudio del Frente Popular, co- hacemos cuestión del gasto~ 
mo es el easo del Brasil, que hemos elegi- El señOr Lira Infante.- Es fáeil ser ge-
do para compararnos, como podríamos ha- neroso con los fondos fiscales.:. 
berIo hecho con cualquier otro de gobier-' El señor Durán (Presidente).~ El Hono-
no eficiente y organizado. rabIe Senado ácuerda publicar el discurso 

1Íle, he. propuesto pOr estohaeer un a1- del Honorable señor Ossa. 
canee a observaciones demasiado simplis
tas que se proponen para, resolver proble
mas que requieren estudios detenidos para 
110 anunciar ni menos formular proyectos 
que constituyen demogo.gia parlamentaria, 
que constituyen labores solo de apariencia 

FONDOS PARA LA IC,ELEBRkCION DE 
·LAS FESTI\TIl)ADES i DE!L CENTEN'A

RIO DEMILI,PI¡LLA 

El señor Jirón.- Se ha dado euenta de 
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una moción ,firmada por los Senadores de 
la provincia de Santiago, con la que se ini
cia un proyecto de ley que autoriza al pre
sidentc de la República para invertir la su
ma de doscientos mil pesos elÍ. la celebra
ción de las festividades del centenario de 
Melipilla. 

Ruego al Honorable Senado Se sirva exi
mir del trámite de comisión este proyecto, 
y tratarlo sobre tabla. Es un proyecto sen-
cillísimo. ' 

El señor Durán (Presiden te).- So lici to 
el acuerdo de la Sala para eximir del trá
mite de comisión el proyectó a' que se ha 
referido el Honorable señor Jirón. 

El señOr Rivera.- No hay_acuerdo,. 
El señor Dur~n (Presidente).- Se va a 

votar. 

PA(JO P'OR INSORIPrCION .DE TERRE
NOS EN EL LOA A NOMBRE DEL FISCO 

El señor Grove (Don l\Iarmaduke).- Yo 
aproveeharía para hacer la misma petición. 
sobre el proyecto que dejé en la Mesa. 

El señor Secretario.~ Indicación del Ho
norable señor Gro1ve, para que se exima del 
trámite de Comisión y se discuta de inme
diato el 'proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que autorh::a al Pre7 

sidente de la República para pagar a don 
Hern!Ín López üyarzún la cantidad de 
$ 43,912.50 en cáncelación de los gastos en 
que debió incurrir en las gestiones de de
nuncia que permitieron inscrlb:r !l nombre 
del Fisco los terrenos del Departamento de 
El Loa. 

El señor Durán (Presidente) ... - Socilito 
el acuerdo de la Sala para eximir del trá
mite dc Comisión este proyecto. 

El señor Rivera.- No hay acuE;rdo. 
. El señor Durán (Presidente).-.., Se vota

rá esta indicación. 
El señor ,Grove (Don Marmaduke).- Se 

trata de un proyecto .a que IÍle referí ayer, 
señor Senador, por el cual se autoriza para 
pagar a un particular la suma que se le 
adeuda por concepto de gasto,s en la de
nuncia que permitió ins(4ribir a nombre del 
Fisco krrcnos de una extensión de 1,500.000 
hectá~ea:s en el DerJaJf'tamcnto de El Loa. Es
te proyel'to fw' api'obado por la Honora
ble' Cámara de Diputado,;. 

El señor Rivera.- Ese no es ningún an
tecedente. 

FONDOS PARA LA, ,CONSTRUCCION 
DEL E:S:TADIO' DIE- PUE'RTO MONTT . 

El señor Secretario.- Indicación de los 
Honorables Senadores señores Maza y Li~ 
ra. para que se considere inmediatamente 
C1{ Su tercer trámite constitucional el pro
yecto que autoriza la inversión de 
$500.000.- en el Estadio de puerto Montt. 

El señor Durán (Presidente).- Solicit(} 
el acuerdo de la Sala para proceder como 
'lo piden los señores Maza y Lira Infante. 

Bl señor Rivera.- No hay acuerdo. 
El .señor Durán (Presidente).- No hay 

acnerclo. Se votará la lndicacipn'. 

AUTORIZAOION A LA MUNIOiPALI
DAD DE V ALDIVIA PARA ,CONTRA-

TARUN EMPRBSTITO I 

. El señor Secretario.- Indicación de los 
Honorables señores Maza y L,ira Infante 
para que se exima del trámite de Gom:iJsión 
y se discuta inmediatamente· el proyect() 
que autoriza a la Mnnicipalidad de Val
di:via para contratar un el1l,préstito. ' 

El señor Durán (Presidente ).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para eximir del 
trámite de Comisión y tratar sobre tabla 
este proyecto. 

El señor ltiver.a.- No hay. acuerdo. 
;El señor Durán (Presidente).- No hay 

acuerdo .. Se votará la indicación. 

ESCALAFON DEL PERSONALSUBAL
TERNO D-¡}L PODER JUDICIAL 

El señor Secretario.- Indicación del Ho
norable señor Alessandri para discutir in
mediatamente. el proyecto sobre Escalafón 
del Personal Subalterno del Poder Judi
cial, que ya está informado por la Comi-
sión respectiva. . 

El lSeñor Durán ('Presidente).- Solicito 
el acuerdo de la Sala para discutir inme
diatamente el proyecto indicado por el Ho
norable señor Alessandri. 

No hay acuerdo .. 
Se votará al final de la, hora de Inci

dentes. 
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AUTOOUZACIO,N A LA MUNlCIPALI
D'AD ¡DE CHAlN'OO ,PAR,A (fONTRATAR 

UN EIYIPRESTITO . 

El sf'ñorErrázuriz.- Formulo indica
ción para que se trate sobre tabla un pro
yectdque estaba en la tabla de Fácil Des
pachÓ y que autoriza a la Municipalidad 
de Chane o para contratar un empréstito. 
,El seño'r Durán (!presidente).- Solicito el 
acuerdo de la Sala para tratar .sobre \abla 
el proyecto a que se ha ~eferido el Hono
rable señor Errázuriz. 

No hay acuerdo. 
Queda esta indi~ación para ser votada al 

final de la Hora de Incidentes. 

LEY. ORlGAlNICA DEL COIJ..EGIO DE 
,ABOGADOS 

El señor Videla. - Ruego al se,ñor Pre
sidente se sirva solicitar el acuerdo de la 
Sala para t'ratar inmediatamente el pr0'Yec
to que modifica la IJey Orgánica del Cole
gio de Abogados. 

El señor Durán (!presidente). - Solicito 
el . acuerdo de la. Sala. . . • 

E,l señor Rivera. - Yo no presto mi acuer
do para ningún proyecto. 

EXPROPUiC'lO'N pora LA MUNlClP AU-
DAD DE NOGALES o 

El señor Guzm!lÍn. - Ayer se acordó tra
tar un proyecto referente a la Municipali
dad de Los Nogales, y no ha sido tratado. 
Fué un acuerdo especial del Senado. Reite-
ro la petición. . 

El señor Durán(lPresidente). - Solicit.o 
el acuerdo de la .Sala para tratar el proyec
to a que se ha referido el Honorable señor 
Guzmán, que estaba en la tabla de Fácil 
Despacho de la presente sesión, tabla que' 
fué' retirada a pedido del Honorable señor 
Rivera: 

No· hay acuerdo .. 
En la Hora de Incidentes se votará esta 

indicación. 

Oficio 

El señor Secretario. - El Honorable se
ñor Ortega pide que se dirija oficio al se-

ñor Ministro de Fomento, a fin de represen
tarle la urgencia de conceder el suplemento 
solicitado por el Departamento de Hidráu
lica de la Dirección General de Obras Pú~ 
blicas para aumentar los fondos que debe
rán destinarse, de acuerdo con el Presu-' 
puesto vigente, al arreglo de los servicios 
de alcanta'rillado de la ciudad de Temuco, 
obras acerca de cuya necesidad están de 
acuerdo los organismos técnicos del Minis
terio y cuyo excesivo retardo perjudica gra
vemente a los habitantes de aquella ciudad. 

'El señor Durán (IPresidente). - Será en
viado el oficio al señor Ministro de Fomen
to, a' nombre del seño·r Senador. 

El señor Durán (Presidente). - ISe van 
a votar las indicaciones pendientes. 

El señor Secretano. - Indicación del 
Honorable señor Grove (don Marmaduke), 
para eximir del trámite de Comisión y tra
tar so'bre Jalbla el proyecto ·que autoriza 

. el pago al señor Hernán López Oyarzún, de 
la cantidad de $ 43.912.50. . 

El señor Durán (presidente). - En vo
tación. 

---,Durante 113. votlllCilón: 
El señor Maza. - ¿ Tendría la amabilidad 

el Honorable señor Grove d'e dar algunas 
informac,iones sobre este proyecto? 

El señor Grove (don Marmaduke). - Se 
, trata de un ~royecto, iniciado en un Mensa

je del Ej'ecutivo, aprobado por la Honora.
ble Cámara de Diputados, para pagar al se
ñor Hernán IJópez Oyarzún la suma de 
$ 43.91'2.50 por gastos en que incurrió: para 
inscribir a nombre del Fisco 1.400.000 hec
táreas de terrenos en el departamento de 
E!l Loa. 
~l Mensaje del Ejecutivo fué aprobado 

por la Honorable Cámara de Diputados. 
Voto que sí. 
El señor [)urán (Presidente). - Termina

da la votación. 
El señor Secretario. .....:. ReSultado de la 

votación: 24 votoS por la afirmativa; 2 por 
la negativa; 1 ·abstención y 1 pareo. 

El señor Durán (Presidente). - Aproba
da la indicac!ón para eximir fiel trámite de 
Comisión el proyecto a que se refirió el 
Honorable señor Grove. 

• 
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Solicito el aS.entimiento unánime de la Sa- riores corra el proyecto sobte empréstito a 
la para tratarlo inmediatamente. la Municipalidad de Ohanco, o soea" que tam-

El señor 'Grove (don Marmaduke). - Se bién se trate eu la Segunda Hora' de la 
puede aceptar con la misma votación. presente sesión, si hay acuerdo para ello. 

·EI señor Lira Infante. - ¿Por qué no se- Ea señor Secretario. - El señor Presiden-
guimos votando las demás indicaciones 7 te pone en votación la indicación de los Ho
Para ésta se requiere unanimidad. norables señores Maza y Lir~ para e:llimir 

El señor Secretario. - Indicación de los del trámite de Comisión el proyecto que au
Honorables señores Maza y Lira Infante toriza a la Municipalidad de Valdivia para. 
para eximir del trámite de Comisión y di s- contratar un empréstito, y discntirlo en el 
cutir inmediatamente el proyecto que auto' segundo lugar de la tabla ordinaria de hoy. 
riza a la Municipalidad de Valdivia para El señor Lira Infante. - El primer lugar 
contratar un" empréstito. sería para el proyecto solbreconstrucci,ón de 

El se'ñor Durán (Presidente). - En vo- un estadio en Puerto Montt, que viene en 
tación. • tercer trámite. . 

-Durante la votación: El señor Lafertte. - ¿E'ntonces, el pro-
El señor Videla. -' Se podría dar por yecto sobre 'empréstito a la Municipalidad 

aprobada con la mism' votación. de Nogales ocuparía el tercer lugar? 
El señor Rivera. - Pido que se voten las EoJ señor Errázuriz. - No: el relacionad<J 

indicaciones. con 'Chaneo. 
El señor Maza. - El Honorable señor lEl señor tira Infante. - j¡Cómo "va a corn-

L,ira y yo modificaríamos la segúnda, par- . parar a Nogales con Valdivia y Puerto 
te de la indicación en el sentido de que el Montt ... ! 
proyecto ocupe el segundo lugar del .orden El señor Secretario. - Resultado de la 
del Día de la presente sesión, porque así votación: 26 votos por la afirmativa,l por 
no se requiere unanimidad para aprobarla. La negativa, 3 abstenciones y un pareo. 

El señor S,ecretario. - ¿En el primer lu- • EII señor Durán (Presidente). - Aproba-
gar del Orden del Día, señor Senador? da la indicación. -

E,l señor Lira Infante.· - En el s'egundo, EI señor Secretario. - Indicación del 
porque el primero sería para el proyecto Honorable señor Alessa;ndri. ¿ 'Es el tercer 
sobre construcción, de un estadio en Puer" luglN' de la Orden del Día el que propone 
to Montt. - el Honora1ble Senador? 

El señor Lafertte. - ~n ese caso tendría El señor ·Alessandri. - El 4.0 lugar. Son 
que tratarse también el proyecto sobre em- solamente dos artículos y no significa gasto. 
préstito a la Municipalidad de Nogales; de El señor Gro'V8 (don Marmaduk"e). -En 
otro modo" no habría acuerdo para tratar el tercer lugar está el proyecto que yo pre' 
los proyectos a que se han referido los Ho- senté. 
nora'bles Senadores, en el Orden 'del Día de El" señor Secretario. - Propone el Hono
la presente sesión. ' rabIe señor Alessandri tratar en 4.0 lugar 

E.l señor Martín~ Montt. - En realidad, del Orden del Día de la sesión de hoy, el 
se podrían tratar esos pro1yectos conjunta- proyecto que se relaciona con los miembros 
mente con el de la Municipalidad de No' 'delescalafó,n del personal subalterno del 
gales, de acuerdo con la indicación que ha Poder .Judicial, que tengan título de abo-
formulado el Honora'ble señor Lafertte. gado. 

,El señor Maza. - Yo había solicitado el El señor Aniunátegui. - ¿Se ha pedido 
/ segundo lugar del Orden del Día para tra- préferencia para el proyecto sobre el alum, 

tal' el proyecto sobre empréstito a la :M:u~ brado de Chanca? 
nicipalidad de VaJdivia. El señor ErrázuriZ.- 'Sí, Honorable Se--

" El señor Rivera. - !Para acuerdo unáni- naelor: yo pedí preferencia. 
me, me opongo. 'Pido que se voten todas las Ell señor Videla. - Ese proyecto está en 
indicaciones. . sexto lugar; en el' quinto lugar está el pro-

El señor Errázuriz. - Yo solicito, señor yecto sobre modificación de la Ley Orgá
Presidente, que la misma suerte de los ante' nica elel Colegio de Abogados . 

• 



E~ S'eñor Grove (don Marmaduke). ~ Pa
rá afhorrar tiempo, ~ por qué n{) damos por 
aprvlbadas todas las indicacione8 con' la mis· 
ma votación? 

NI señor Riyera. - Porque yo, haciendo 
uso de mi derecho, he pedido que se voten. 
, Eij señor Grove (don Marmaduke). - Lo 
felicito. 

El seiíor Ossa,. - Voto que sí, como el 
Honora'b1El !Señor M,artínez Montt," pOlI'que 
estoy pareado con el Honorable señor Es
tay'. 

El señor Secretario. - Resulta;do de la 
votación: 27 votos por la afirmativa, l' por 
la negativa, 2 abstenciones y dos pareos. 

Ei señor Durán' (Presidente). - Apro
bada la indicación. 

El señor Secretario. - Los Honorables 
Henadorés se,ñores Maza y Lira I.9-fante for
mulan indica{~ón para que el proyecto que 
destina fondos para la construcción de un 
estadio en -Puerto Montt, ,que se encuentra 
en tercer trámite constitucional, se discuta 
en eI primer lugar de la tábla del Orden del 
Día de la sesión de hoy. 

El señor Durán (Presidente). - En vo' 
tación esta indicación. 
, ---;DurantJe la votación: 
El señor Martínez (don Carlos Alberto). 

-Voto que sí. 
Es.toy por el sí todas las veces que el 

Honorable señor ,Rivera diga ,que nó. 
E'l señor Grove (don Marmaduke). - Es

tamos presenciando uno de los absurdos que 
permite nuestro ,Reglamento, y aprovecharé 
esta ocasión para pedir 'que, la Comisión res
pectiva estudie su reforma. 

Estimo 'que por muy respetable que sea 
la opinión de uno de nosotros - en este 
caso la del H<)l1orable señor Rivera'-, no 
de'be primar esa opinión sobre la de todos 
los demás ¡Senadores. 

Ell señor Maza. - EiD. realidad, no prima, 
Honorable ¡Senador. 

EIl señor Grove (don Marmaduke). - Es 
una situadón que debemosl corregir, pues 
de lo contrario, en el caso presente, esta
remos votando Ihasta mañana. 

Et señor Ri~era. - Me he opuesto ato· 
do esto, porque no hubo deferencia conmi
go hace un momento. 

Manifesté en la sesión de ayer, y vuelvo 
, a decirlo, que el proyecto sobre quinquenios 

',"~'~';1i l~"7 ~-:. 
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para los funcionarios del Poder Judicial t-e
nía un financiamiento inconveniente y que 
no se había deseado oír a las personas in
teresadas. Dije también ,que este proyecto 
había sido pasado sorpresivamente, sin estar 
siquiera impreso. Manifesté, además, que ;¡.> 
estaba estudiando una nueva fórmula de 
financiami'ento que desealba enviar a la Co' 
mi'sión de Ha.cienda para que ella informa
ra sobre su conveniencia. Solicité que se 
rea1briera el debate, y hubo oposición. 

E!n resumen, se despachó est'e proyecto: 
sin meditar sobre su financiamiento, y 
cuando yo daba razones para proceder 11-
la re apertura de} debate, hubo oposición 
para reabrirlo. 
E~toy cOl'respondiendo con la misina mo::! 

neda. , Voto que no. . 
El señor GroVle (don Hugo). - lEn la se;

sión pl'Ó'xima se votará la reapertura. 
El señor Rivera. - Pero se necesita una

nimidad. 

E,l señor Secretario. - Res1lltado de la 
vot!ación: 25 votos por la afirm.ativa, 1 por 
la negativa., 4 aibstenciones y 3 pareos. 

E,} señor Durin(Presidente). _. Apro
hda la i.ndicación. 

El} señor Sectretario. - Indicaci,ón del Ho
norable seño:r E'rrázuriz, para que se trate 
en el Orden del Día de la presente sesión 
el proyecto sobre empréstito a la Munici
palidad de Ohanco. 
. E~ seño)4IDuráll' (Presidente). - En vo

tación. 
Ell señor secretario. - ResultadO de la 

votación: 27 votos por la afirmativa, 1 por 
la negativa, 3 rubstenciollles y 2 p~. 

Ell señor Durán (Presidente). - Apro-
bada la indicación. ' 

E'l señor Videla. -.- i y mi indicación, se
ñor Preside~te? 

E,} señor Durán (Presidente). - Todas 
se van a' votar, Honora<ble 'Senador. 

El señor Secretario. - ¿ A qué proyecto 
~ refiere la indicación de ¡Su Señoría? 

EII señor Videla. - Es para que se trate 
en el Orden del día el proyecto que modi
fica la ley, orgánica del .colegio de Abo- . 
gados. 

El señor. DlU'án ePresidente). - En vo
tación. ~ 

El señor Secretario. - Resultado de 1&. 

" '-: 
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votación: 24 votos por la afirmativa, 2 por 
la negatiV'a, 2 rubstenciones, y 2 pa-reos. 

E,l señor Durán (Presidente). - Apro
babada la indicación. 

Eil señor Secretario. - IndicacioÓn de los 
lfonorables señores Maza y Lira Infante 
para que se exima del trámite de Comisión 
el proyecto de ley aprobado por la Hono
rable Cámará' de Diputados que autoriza a 
la Municipalidad de Osorno para ceder un 
terreno 'que se destinará a un Asilo pa
ra Pobres que mantiene en esa ciudad la 
Sociedad. de Socorros de Señoras: 

El señor Durán (Presidente). - ¿ Sola
mente pará eximirlo del trámite de Comi
tlli1ón? 

El señor Maza. - Nada más que eso, por
que ,eximido del trámite de Comisión, Su 
Señoría, que es tan amable, lo colocará 
-en la tabla de Fácil Despaclho. 

El señor. Amunátegui. - Se puede dar 
por aprobado con la misma v,otación ante
rlOr_ 

Ell señor Durán (Presidente) - Si al 
Honorable Senado la parece, se dará por 
aprobada la indicación. 

Aprobada. 
El señor Secretario. - Indicación de los 

Honorables señores Maza, Jirón y Lira, 
para eximir del trámite de Comisión el 
proyecto de la Honorable Cámara de Diplr 
tados que concede fondos para diversas 
obras públicas en Osorno.. • 

El señor Durán (Presidente) .. - Si le 
p'arece al Honorable Seuado, se aceptará la 
indicación. 

Aprobada. 
El señor Secretario. - IndicacLón de los 

Honorables señores Jirón, Amunátygui, Ma
za y Domínguez, para que, en.conformidad' 
con el acuerdo del Honorable Senado de 
25 de agosto último, se destine el Orden 
del Día de lá sesión del m-iércoles próximo 
a consider'ar la cuestión internacional. 

El señor Durán (Presidente) _ - Si le 
parece al Honora,bleSenado, se destinará. 
el Orden del Día de la sesión del miérco
les próximo a ese objeto. 

E1 señor Ortega. - ¿ N o había una sesión 
especial acordada con este objeto' 

El señor Durán (!Presidente). - 'La Me
sa se había puesto de acuerdo con el señor 

Ministro de Relaciones E..-...teriores para ce
lebrar sesión especial el miércoles próxi
mo de 11.11:2 A. M. a 1 P. M. 

E,l señor 4munátegui. - Seguramente 
en un' tiempo Jancorto,'sólo oiremos 
la expOS1ClOn del' señor, Ministro de 
Relaciones Exteriores. Por eso pedimos que 
se dedique el Orden del Día de la sesión 
de la tarde para continuar el debate. De lo' 
contrario, quedaría sin efecto el acuerdo 
del Honorable Senado. 

EI1 señor DUl'án (Preside~e). - Si le 
parece al Honorable Senado, se procederá 
en la forma indicada por el Honorable se
ñor Amunátegui, y se . celebrará sesión ,en 
la mañana del miércoles próximo, para tra
tal" la cuestión interp.acional, y el debll.te 
se continuará e-n la tarde, en' caso de que 
no quedara agotado en la selión de la ma
ñana. 

Acordado. 

,JUZG4DOS DE PUCON y PUERTO 
SAAVEDRA 

El señor Selc,retario. - Indicación del 
Honorable señor Ortega, para eximir del 
tr:ámite de Comisión el proyecto, aprobado 
por la Honorable Cámara de Diputados, 
que repone los Juzgados de Subdelegación 
y .de Distrito de Puoon y .Puerto Saavedra. 

QUINQUENIOS AL PERSONAL DEL 
POD~R JUDICIAL. - REAPERTURA 

DEL.DEBATE 

El señor Videla. - En atención al debate 
que se produjo hace unos momentos. sobre 
el proy.ecto que concede quinquenios al per
sonal del Poder Judicial, me permito soli
citar la benevolencia del Senado a fin de 
que se reabra el debate sobre ese proyecto, 
con el objeto de que vaya a la Comisión de 
Haciend-a hasta el martes próximo_ 

El señor Ltra Infante. - ¿ Para qué se 
estudie su financiamiento? 

El señor ~ VidJela. - Sí, señor Senador; 
nada más que para el estudio de su finan
ciamiento. 

¡mI señor Durán (Presidente): - En su 
oportunidad pondré en votación la indica
ció~ de Su Señoría. 
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JUZGADOS -DE PUCON y PUERIfO 
SAAVEDRA 

El señor Durán (Presidente). -.,- Soli
cito el· a¡;uerdo de la Sala para eximir del 
trámite de Comisión el proyecto a que se 
refiere la indicaciólIl dEl Honorable señor 
Ortega. 

Acordado. 

CENTENARIO DE MELIPILLA 

El señor Secretario. - Indicación de los 
Honorables señores Jirón, Contreras La
barca,Cruz~Coke, Walker y Grave (don 
Marmaduke), para eximir del trámite de 
Comisi,Ótn el proyecto, iniciado en una mo
ci&n de los mismos señores Senadores, so
bre el centenario de la ciudad de Melipi-
11a. -

E:l señor Durán (Presidente). - Soli
cito el asentimiento de la Sala para exi
mir este proyecto del trámite de Comisión 
y tratarlo en el Orden del Día, a continua
dón de los que ya se ha. acordado tratar, 
en el orden establecido·. 

Acordado. 

QUINQUENIOS PARA EL PEBlSONAL 
DEL PODER JUDlCIAL. - REAPER'DIJ

RA DEL DEBATE 

El señor Durán (Presidente). - Solicito 
el asentimiento unánime. de la Sala para 
reabrir el debate <en el proyecto que con
céde quinquenios al personal del ·Poder 
Judicial, y enviarlo a la Comisión de :Ha
CIenda hasta el martes próximo, para el 

. únic9 efecto de estudiar su financiamien
to. 

Acordado. 

CALIFlCACION DE URGENCIAS 

El señor Seeretario~ - El Presidente de 
la República, en uso de sus atribuciones 
constitucionales, ha declarado la urgencia 
de los siguientes proyectos: 

1. El que crea,. en la planta de Oficiales 
del E;jército, 40 plazas de Capitanes de ar
mas; y 

2. El que autoriza al Presidente de la 
República para llenar las vacantes que se 

-~'--'======= 

produzcan . anualmente en las'< tres ramas' 
de la De4:ensa Nacional, pr~vio cumplimien
to de las formalidades que deben preceder· 
al retiro de los oficiales eliminados por 
acuerdo de .las Juntas Calificadoras de Ofi
ciales, creando transitoriamente las plazas 
correspondientes. 

E:l señor Durán (presidente). Si le 
parece al Honorable Stenado, se calificarád~ 
simple la urgencia de estos próyectos. 

El s~ñor~ Lira Infante. - A contar desde 
el martes próximo, señor Presidente. 

El señQ¡Guzmán. - Estos proyectos es
tán il!formados y son de muy corta exten
sión; .de m,anera que, en mi opinión, podría 
calificarse su .. grado de urgencia y tratar" 
los también ¿n el Orden del Día de la pre
sente sesión. 

El señor Durán (Presidente). - Si le 
parece al Honoraible Senado, se c~alificará 
de simple la urgencia <!e estos proye-ctoS 
y se les incluirá en el Orden del Día de la 
sesión de hoy. 

Acordado. 

RESTRIOCION DE DIAS FERIADOS EN 
LA INDUSTRIACARBONIFERA 

\ 

Eíl señor Secretario. - Eu cumplimiento 
del acuerdó adoptado en la sesión de ayer, 

\ el señor Presidente pone en votación el 
articulo 5. o agregado P9r la Honorable 
Cámara de Diputados al proyecto de ley 
que disminuye los días festivos en la zona 
del carbóJ!.. 

Eíl artrculo que' se pone en votación dice 
como sigue: 

"Artículo 5. o Las compañías -carboní,. 
feras y demás empresas a que el Presiden
te de la República extienda la aplicación 
de esta ley, ~agarán jornales a sus obreros 
los días 18 y 19 de septiembre, como días 
efetivamente trabajados". 
E~ señor: Durán (IPresidente). - En vo

tación este articulo. 
E~ señor Secretario. - El señor Presiden

te pone en votaci¡m si se aprueba o no el 
artículo. 

-lOOsultado de'la votaJCión: 14 votos por 
la afir:maltiJVa, 14 por la negativa y 3 pareos_ 

El señor DuTán (Presidente). - Se va 
a repetir la votación. 

., ~ í 
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SEN ApO 

E1 sefior Searetario. - Resultado de la 
votlación: 14 VQtos por la negativ:t 13 por 

,la. rufirmati'va y 2 pareos. ' 
El señor Oontrerws La~a. - Debe de 

haber algún error,señot' Presidente. 
El señor Ortega. - PiI!o a la Mesa que 

,se sir'va ordenar se dé lectura a los nomo 
, bres de los Honora'bles Senadores que par

ticiparon 'en la votación. 
El señor Secretario. - N o es votación 

nominal, H;onorable Senador. • 
'EII señor Oon1lret'aB LaibarCla. - En la 

iluda, podrí,a;' repetirse la votación. 
E!l señor Durán (¡Presidente). ~ Se va 

a repetir la votación. 
-Varios 'señores Senadore~. - j No, se-

ñor! ' 
Ell señor Azóoa:r. - En la duda, se pue

de repetir la votación. 
ElI serror Durán (·Presidente). - Se va a 

repetir la vota1ción. 
Ea señor Wa;lker. - ¿Por qué motivo? 
E,l señor Durnn (,Presidente). - Porque 

hay algunos Honorables Senadores a quienes 
les merece dudas el resultado de la vota
ción. 

E.I señor Azóoar., - j C1'lántas veces con 
d,udas o sin ellas se han repetido votacio' 
nes! 

El señor Secl1etano. - Resultado de la 
Violfiación: 15 votoSI pOr la p,egativa, 14 por 
la afirmativa y 2 pareos. 

E:l señor DU'rán (Presidente). - Dese-
cihado este artículo. ' 

Bl señor Oo~eras Labaa-ca. - ¿ Me per
mite, señal' Presidente? 

-
INTEGRO DE COMISION 

El señor Durán (Presidente). - E'l Ho
norab'le señor Lira Infante ha hecho re
nuncia del cargo de miembro de la 'Comi" 
sión de Elducación Pública. 

Si a la Sala le parece, se aceptaría la 
renuncia del Honorable señor Lira Infan
te. 
, Aco.rdado . 
La Mesa propone a'l ,Honórable se*or 

Errázuriz en reemplazo del Honorable se
ñor Lira Infante. 

Acordado. 

RESTRIOOION DE DIAS FESTIVOS n 
LA. INDUSTRIA OARBONIFERA 

El señor Oontreras, Labarca. - Podría 
votarse aht>ra' el artículo que se refiere a 
la vigencia de la ley, señor Presidente. 

Bol señOr La,f:ertte. - Y el artículo 2, o 
también. . 

El señor Secretario. - El artículo 3.0 lla-
só a ser 6.0, reem:pla,zándose la palabra "re
girá" por estas otras: "comenz:ará a re' '\ 
gir" . 

Ea señor Durán (Presidente) / -Si le 
parece a la Sala, se a·probará el artÍlcul0 
que se refiere a la vigencia de la ley. 

A,probado. 
Terminada la discusioÓn del proyecto. 
Se /Suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 17· horas, 36 

minutos. . 

SEGUNDA HORA 

. -(Oontinruó la ~sión a las 18 horas" 25 
minui()s) . 

CREAOION DE PLAZAS DE o.FICIALES 
EN EL EJEROITO 

!m señor Durán (,Presidente). - Conti
núa la sesión. 

En conformidad al acuerdo adoptado por 
la Sala en la Primera Hora, corresP9nde 
discutir e¡ proyecto sobre creación de 40 
plaz.as de,. Oapitanes de Armas en la plan
ta de Oficiales del Ejé.rcito. 

-El señor Secretario da lectura al. infor
me de la Oomisión de Defens'a NadoDal que 
alpare,c.e ins,ei1to en la Cuenta de la. sesión 
47 :a, de esta fecha. 

El señor Secvetario. - Eil proyecto dice 
como sigue: 

"Artículo 1.0 Ol'éanse en la planta Ije 
Oficiales del Ej,ércit@, cuarenta plazas de 
Capitanes de Armas. 

Artículo 2.0 La presente ley regirá deil' 
de su publicacioÓn en el "Diario Oficial", 

191 "señor Durán (Presidente). - En dis
cusión general y particular este pro!ecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Guzmán. - El HOllorab e señor 

Grave, (don Marmaduke) tiene el pl'OpÓ-
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sito de formular, en este proyecto, Una in
dicación que ignoro si habrá llegado o no 
a la Mesa. 

El señor Secretario. - N o ha llegado, 
Honorable Senador ~ 

E,lseñor Lira IllIfante. - Propongo, en
tonces, 'que tratemos de inmediato el pro' 
yecto relativo al estadio de Puerto Montt. 

El señor Guzmán. - En ese caso, debe
rían tratarse los proyectos ,que siguen se· 
gtún el orden 'de la ta'bla. 

Ell señor Bl1avo. - t No tiene urgencia 
el proyecto que se estaba tratando? 

El señor Durán (Presidente). - Sí, Ho' 
norable Senador. Por eso ocupa el primer 
lugar de la tabla. 

El seño)' LÍ'ra Infante. - _ ¿ Por qué no 
tratamos mientras' tanto el otro proyecto? 

El señor Guzmán. ---,. Decía que el Hono· 
rabIe señor (hove, don Marmaduke, tiene 
el propósito de formular una indicación 
sobre este -proyecto. 

El señor Bravo. ~ Per'o no tendrá mu
cho interés cuando no ha venido a la se
sión. 

El señor Durán (Presidente). - Está en 
discusión general y particular el proyecto. 

El!. señor Guzmán. - Podría' avisársele 
al :Honorable señor Grove que se está tra
tando el proyecto, a fin de que, si no :que
de comurrir a la sesión, envíe su indica
ción. 

E! señor Lim Infante. - Yo pediría se
gunda discusión para este artículo, que 
quedarÍ'a pelldient'e, y podría s'eguir tra' 
táÍldose el pro.}lecto sobre e'l estadio de 
Puerto Montt. 

E,l señor Durán (presidente). - La pe
tición de Su Señoría debe ser apoyada por 
dos señores Senadores. 

El señor Wa1}Qer. - Yola apoyo. 
Ni señor Errá.zuri:z. - Yo también, se

ñor Presidente. 
El señor Lira. Int''&nte. - Podríamos pR

S&r a considerar el proyecto a que me he ~e
rido. 

-(En este instante se moorpora a. la. la
;Ita elH,olllOrable señor Grove, dlon Manna.
dllke) . 

El señor Durán (Presidente). - Está 
en discusión general y particular el pro
yectoque crea 40 plazas de Oapitanes de 

Armas en la Planta !le Oficiales del E~ér
cito. 

El señor (IOrove (don Marmaduke). 
,señorPresident,e : envío a la Mesa una in
dicación que, en. unión del Honorable se
ñor Guzmán, formulo sOlhré este proyec
to. 

Hl señor Durám. (Presidente). - Se da
rá lectura a la indicación de los Honora
hles séñores (}rove (don Marmaduke) y 
Guzmán. 

EQ' señor SecI'le1laJ:io. - ~Dice la indica
ción: "Artículo 1. o Modificase la letra b) 
del artículo 7. o de la ley número 7,161, de 
30 de enero de 19'42; sobre R.eclutamiento, 
Nombramiento y Ascenso del personal de 
las instituciones ar:rpadas de la Defensa Na
cional, en la siguiente forma: 

a) Agl'égase a continuación de la pala
bra "Coronel", la frase "Coronel de 
Tren" ; 

b) Créase una plaza de Conorel de Tren. 
Artículo 2 .0Hl mayor gasto qne deman

de esta ley será de cargo del item 09101101 
del Presupuesto vigente". 

N o dice la indicación si éste pasaría a 
ser artículo 2. o del proyecto. 

El señor Guzmán. - Sí; podría ser ar
tículo 2. o. 

E,l señor Grove (don Marmaduke). 
Se trata, señor Presidente, del Servicio de 
Tren, que, c'omo los Honorables --Senadores 
saben, se forma con personal de Subofi
ciales seleccionados, 'con requisitos cumpli-. 
dos' para poder seguir la carrera de Ofi
ciales. 

En los _momento~ actuales, este servicio 
tiene una importancia fundamental en el 
ejército moderno, sobre, todo entre nos
otros, porque es la única unidad mecáni
zada que hay en ,Chile. 

Pnes bien, el wa~or 'grado que establece' 
el escalafión de este servicio es el de Te
niente Coronel. Para cplocarlo a la altura 
de los demáJS servicios y para que esta ar· 
ma logre completa eficiencia, la indicación 
que he presentado en unión del Honorable 
señor Guzmán tiende 'ti. crear una plaza de 
Corónel, a fin de que el más alto grado 
en el escalafón sea ocnpado por un Coro~ 
nel de Tren. De ese modo, se abren mejo· 
res expetactivas en el Servicio de Tren y 
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se hace justicia a un personal selecto, am
pliándosele su carrera: Tal es el alcance 
de la indicación. 

El señor Bmvo. ~ 'No es la primera vez, 
s~ñor President'e, que se ha' tratado de crear 
esta plaza de Coronel en la planta ode oficia
les de Tren. L,a Superioridad Militar y el 
Gobierno han maulfestadoestaren desa
cuerdo con ·esta modificación, y yo creo 
que no haly ninguna necesidad de crear 
esa plaza. 

Todavía más:. es ilifícil que entre los o.fi
ciaIes de esta tama del Ejército, de Tren, 
haya una persona flon la ca'pacid;:d sufi
ciente para. oocupar este alto grado, de Co
ronel,que se qu.iere crear. 

Por eso, votaré en. Iloutra de la indicación. 
Bl señor Grove (don Marmaduke). - El 

oficial que hoy día ocupa el cargo de Te
niente Córonel en ~ste escalafón, tiene too 
dos los requisitos y antecedentes necesarios 
para merecer un aS(lenSO de esta naturaleza. 
Además, tienp ya l>U sdbretiempo; pero no 
puede hacer uso' del derecho que concede 
una ley reciente a los que tienen su tiem
po cumplido para nn ascenso, cuando. no 
hay la vacante respectiva, de recibir la ma
yor renta, porque en la rama de Tren no 
existe el cargo inmediatamente superior al 
que él tiene. ' 

Es. efectivo que ,cuando ,hice esta misma in
dicaC'Íón el año pasado, el Ministerio de De
fensa Nacional informó desfavorablemente, 
peto me he permitido insistir, porque real. 
mente considero que se comete Ulla gran 
injusticia con el personal de Tren al no ac-

o roeder a esta nuestra petición. 
Se trata,como dije no -de oficiales egre

s:¡¡dos de la Escuela de Cadetes, sino de 
aquel personal que habiendo hecho su ca
rrera en l~ tropa, en el regimiento, ha lle
gado hasta los grados de Viceprimero y de 
8argento Primero, y que, cumpliendo re
quisitos especiales, 'sometidos a cursos efi
peciales tani:bién y teniendo una conducta 
intachable, ha pasado después a la oficia
lidad. 

¡, Qué razón hay para cerrarle' a este per
sonal et camino a -las -altas jefaturas, en una 
república democrática como la n1,lestra 1 

~ EIs conveniente :hacer rEffiordar, señor 
Presidente, que gran parte del éxito que 
tienen en estos momentos las tropas alema
nas· ... 

E,l señor Rivera. - Pero van a perder la 
guerra ... 

El señor Grove (don Marmaduke). - ... 
s,e debe a una alta comprensión que hizo 
t~rminar con a,quel E:jército en que única
mente podían ser oficiales los individuos 
pertepecientes a una clase social determina
da.En esto no podemos menos que admirar 
al Fü'hrer que los dirige, aún cuandQ ten
gamos que condenarlo por sus ideas polí
ticas, que no aceptamos y repudiamos ~ exis
te en Alemania una organización mi1itar 
admirable, de la cual' podríamos copiar to-

. do l{) bueno, no para luchar en contra de 
[a Democracia, sino para extraer del plle
blo, de las masas populares, a los futuros 
jefes de nuestro Ejército, para que, no su' 
ceda nunca 'que los hom'bres que llegan a 
las altas jefaturas rp.iren con desprecio a las 
clases populares, como sucedió en ¡''''rancia. 

Eis muy interesante anotar que, precisa
mente, en Ulla insinuación que hizo un Co
ronel en Alemania, que propuso que ningún 
oficial podría llegar a la alta jefatura, al 
generalato, sin haber pasado previamente 
por todas las armas y por todos los ser
vicios, aviación, marina, ejército, tropas me
canizadas, etc., se originó el rendimiento 
enorme del ejército alemán, ya que los 'al
tos jefes tienen una preparación técnica su
ficiente, que les permite, en un momento 
determinado, combinar todos los disHntos 
s'ervicios para que puedan trabajar en bue· 
nasc.ondie:iol1f's. Si el jefe es, por ejemplo, 
artillero, no está sujeto, para el empleo de 
submarinos o de aviación, sinó a sus pro
pios conocimientos, y no puede inf1 uir en él 
ninguna opinión extraña. 

Estoy convencido, señor Presidente, de 
que antes de mucho va a tener qne ser un 
requisito ~ndispensable para tod~ los ofi
cial es de las distintas ramas, hacer un cursO 
en la rama de Tren. Por e'So, es conveniente 
ir desde luego recQJlOciendo a este elemen
to que tenemos en nuestro Ejér<:ito los 
puestos a que tienen derechocn el escala:'" 
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fón por su preparación. De tal manera que 
yo creo que' es un errOr del Ministerio de 
Defensa que se haya opuesto a la creación 
de esta plaza de Coronel de Tren, que en 
el escalafón que se acaba de aprobar sig
nifica una gota de agua que se' le va a dar 
a este' personal. ' 

insistimos en esta indicación y pedimos a , 
núestros Honorables colegas que tomen en 
cuenta el mntivo por el cual la hemos pre
sentado, y el alto espíritu de justicia que 
ella encierra. 

,El señor Bravo,- Creo, señor :Presiden
te que la reso~ución .:le todas estas cuestio
nes que se refieren a la organización de 
las diversas ramas de la Defensa Nacional, 
,corres'ponde al Gobierno, a'sesorado por la 
'Superioridad 'MHitar; y si el Gobierno ry la 
¡Superioridad Militar se han manifestado 
contrarios a la ,crerución de 'esta iplill'za, ha
tíam'os ma,l eo: crearla. 

En cuanto a la ra~ón 'que ha dado elHo
norable señor Grove (don Marmaduke) a 

, propósito de la ley 6,167, de ,2 de febrero 
último, que concede el sueldo del grado su
perior al personal que tiene cumplido el re
'quisito de tiempo mínimo en su grado, es 
efect~vo que este beneficio no se ha aplica
do al 'T'eniente Coronel de Tren, por la sen
cilla razón de que no existe e'l grado de Co
ronel en ese esca\la&ón., En cambio, en el pro
yecto de ley, Ique modifica- la ley número' 
6,167, aprobado ayer y que se acordó pasar 
a la Comisión de Hacienda, se establece que 
todo el personal, al cumplir dos año's en el 
límite de su ,carrera tendrá un aum'ento 
sobre su sueldo base equivalente a un 10 
por ciento. 

A mi juicio, este 'beneficio es suficiente. 
Por eso insisto en ¡que no acepto la indi

cación propuesta" 

El señor Durán (Presiden te). -- Ofrezco 
la palabra. 

_Ofrezco la palabra. 
,Cerrado el debate, 
Si al :Senado le parece, daré por aprobado 

el proyecto en. la parte no observada. 
El señor Rodriguez de la Sotta. - ¿ Que 

tiene partes no observadas 1 
'El señor Secretario.' - El texto mismo 

p.el proyecto no ha sido observado, señor 
Senador. 

El ,proyecto dice: 
"Créanse, en la Planta de Oficiales del 

Ejército, cuarenta plazas de 'Capitanes de 
. I ' 

Armas". 
El señor Rodríguez de la Sotta.. - ¡, Este 

proyecto está informado por la Comisión 
respectiva! . j 

El señor Secretario. - !Sí, señor Senador; "Í, 
acabo de leer el informe. 

E>ste proyecto es de iniciativa del Eje
cutivo. 

,Lo que ha sido observado es la indicación 
de lo!s H(,morables señores Marmaduke Gro
ve y Guzmán. 

El señor Durán (I>residente). - Aproba
do el artículo del proyecto . 

En votación la indicación de los Honora
bles señores Guzmán y Grove. 

-Durante -la votación: 
El señor Gr"ve (dQn Marmaauke). -IRes-" 

pecto de' la ,oIbservación que se ha hecho 
de que ponlue el Ejecutivo no lo ha pro
puesto, nosotros tampoco podemos propo
nerlo, digo que no es ésta una razón de mu
c\ha' fuerza, si consideramos que en repeti
das ocasiones la Honorable Cámara de Di
putados y el Honorable Senado han heC'ho 
proposiciones en contra de las 'que ha for
mulado el Ejecutivo para llenar vacíos .en 
que éste ha incurrido, porque, ál fin yaI 
cabo, el 'Ejecutivo no es infalible ,y puede 
equivocarse. 

F'rancamente,considero que es un error 
l10 dar al personal de Tren la plaza de 00-
eonel a que tiene derecho por su buen de-' 
sempeño y porque debe estar colocado en· 
la ca tegoríaque le corresponde. 

Por este motivo, voto que sí. 
El señor. Cruzat. - VOy" a votar nega

tivamente esta indicación, porque la ley 
7,16.1, que fué publicada en el "Diario Ofi- ' 
cial" de 31 de enero de este año, tiene sólo 
unos meses de vigencia. 

La Comisióll hizo un estudio detenidít;imo' 
sobre esta materia y puso todo Su interés 
en que saliera una· ley conveniente a los: 
intereses nacionales. Escuchó, además, a IR: . 
Superior,idad Militar en todas' sus ramas,. 
y después de eso no estimó conveniente m-. 

• 
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troduclr la novedad a que se refiere la in
dicación presentada ahora. 

Para mí no es de mayor importancia 'que 
una reforma legal tenga 0110 origen en el 
Ejectiiivo; pero creo que es de marcadí' 
sima importancia 'que estas modif<Ícaciones 
se hagan oyendo previamente a losorganis
IDOS técnico¡s respectivos. ,En este caso se ha 

\~. oído a esos organismos, y ellos 'han opi
nado en contra. 

,Creo que, de acuerdo con nuestras pro
pias ideas, no debemos introducir modifica
ciones que pueden ser de consecuenc,ias pa
ra la bue~a marclha de un servicio deter
minado. 

Por estas consideraciones, voto negativa
mente. 

El señor Lira Inifante. - Yo estoy pa
reado con el Honoralble señor Hugo Grove. 
'Me abstengo 'de votar, porque no le he pe

~. di do la venia para pronunciarme respecto 
de esta indicación. • 

El señor Seore.tario. - Resultado de la 
vot3JCióDl: 12 votos por la' IIIegativa, 7 por 
la afirmativa y 3 pareos. 

Bl señor Durán (Presidente). -'- Dese
.clhada la indicación. 

. Terminada la discusión general y parti
cular del proye~to. 

AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA REPUB:LICA PARA LLENAR LAS 
VACANTES QUE SE PRODUZICAN EN 
LAS TRES RAMAS DE LA DEFENSA 

. NACIONAL 

El señor Secretario. - Sigue, también 
con el grado de simple urgencia ... 

El señor Lira Inf&nte. - ¿ Por qué no se
guimos, señor ]>residente, con los otros 
proyectos anunciados y COn el proyecto so
bre construcción de un estadio en Puerto 
MonttT 

E¡l señor Guzmán. - No tiene urgen
cia., 

El señor Secreta.rio. - '" el proyecto de 
la Honorable Oámara de Diputados que 
autoriza al Presidente dé la RepúbTi'tla pa
ra llenar las vacantes que se produzcan 
anualmente en las tres ramas de la Defen-
sa Nacional. .. 

< , 
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La Oomisión,con la firma de los H()no
rabIes señores Rivera, Guzmán, Cruzat, 
Bravo y Domínguez, recomienda al Hono
rable Senado que dé suaprobacioÓn al pro
yecto en los mismos términos en que vie
ne .de la Honorable Cámara. 

BI proyecto de ley dice: 
"Artículo 1.0 Autor'izase al Presidente de 

la República para llenar las vacantes que 
se produzcan anualmente, en las tres ra
mas de la Defensa Nacional, previo cum
plimiento de las formalidades que deben 
preceder al retiro de los Oficiales elimina
dos por acuerdo de las Juntas Calificado
ras de Oficiales, creándose transitoriamen
te las plazas correspondientes. 

Arlic1W.o 2.0 La presente ley regirá des
de su publicación en el "Diario Oficial". 

E,l señor Durán (Presidente). - En dis-
cusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Gerrado el debate. 
,si no se pide votación, daré por aproba

do en general y particular el proyecto. 
Aprohado. . 
Des.pachado el proyecto de ley, 

FONDOS PARA LA ,OONSTRUCOION DE 
UN ESTADIO EN PUERTO MONTT 

gl señOr Secretario. - El proyecto de 
ley del Honorable Senado po.r el cual se 
autoriza la inversión de 500,000 pesos en 
la adquisición de terrenos y construcción 
de un estadio en Puerto Montt, ha sido 
a'probado por la Honorable Cámara de Di
putados, en la siguiente forma: 

"Artículo 1. o Se declara de utilidad pú
blica y se autoriza al Presidente de la Re
pública para expropiar el terreno deuo
mipado "Pobla ción o Chacra Cabrera" de 
la ciudad de Puerto Montt~ que figura en 
el Rol de A vaLúos bajo el número 774, con 
la suma de setenta y nueve mil pe,sos 
($ 79,000) .• y cuyos deslindes son los si
guientes: Norte, con la propiedad de don 
Gnillermo Yagode y Jü1io Tlhienel, o sus 
actuales dueños; Sur, con- cima del cerro 
que está a continuacilm de la calle Melipulli, 



l' 

"':~71~'P,LZ-'" c':'~~~'" ,'" r' ,"," "'0'·"''[0"''<fir,''''''''f'''"<''''''''~''''"''''!i~ 

h()y, Rosselot, la marina y propiedad de 
don Guillermo Binder, o su' actual dueño; 
()riente, con propiedad de don Guillermo 
Binder y Julio Thienel, o sus actuales due~ 
ñ08; y Poniente, camino vecinal y propie
dad de don Guillermo Yagode, o su actual 
dueño" . 

"ArWcl1lo 2. o J.¡aexprópia~ión se lleva~ 
rá a cabo en conformidad a las disposicio
nes- 'que, para las expropiacionesextraordi
narias 'se consultan en el Título IV de la 
ley General de Construcciones y Urbaniza
eiOO, aprobada por decreto con :fuerza de 
ley número 345, de 15 de mayo de 19~H, 
debiendo considerarse para los efectos del 
artículo 79 de la citada ley, como resuelta 
la expropiación el mismo día de la vigen-
cia de la presente ley. , 

Artícul,o 3.0 En caso de haber juicios o 
acciones pendientes sobre el dominio, po
sesión o mera tenencia del inmueble a, que 
se refiere esta ley no se sl1i3¡penderá el pro. 
eedimiento de expropiación y los intere" 
sados harán valer sus derechos sobre el 
Talor de' la expropiación. 

Los gravámenes y. prohibiciones que 
afecten al inmueble expropiado no serán 
~'bstáculo para llevar a cabo la expropia
.ijión. 

Las gestiones a que diere lugar el ejer
cicio de ~stos derechos se ventilarán ante 
el Juez a quién corresponda conocer de la 
éxpropiación y se tramitarán co'mo inciden
tes en ramo separado, sin entorpecer el 
0umplimiento de la expropiación. 

Articulo 4.0 El terreno cuya expropia
ción se autoriza por la presente ley se des" 
tinaráa la construcción de un estadio. 

, ,Attículo 5.0 El valor de la expropiacw.n 
que esta ley autoriza se imputará a los fon
dos aeumulados en virtud de lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 1611 de la ley 
de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, cuyo 
texto definitivo fué fijado por decreto nú
mero 114, de 8 de marz, de 1938. 

.l.rtíou:1o 6. O Autorízase la inversión de 
quinientos mil pesos' ($ 500.000), en la 
construcción de Un estadio en P.uerto 
.lGntt. 

m. gasto se imputará a las entradas que 
~odGZea durant.e el aiio 194:3, la ley mí-

mero 7,160, p1;lblic,a~a en ,el -"Diario Ofi" 
cial" de 21 de enero de 1942. ' 

Artícuio 1.0 La presente ley regirá des
de la fec:ha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

E[ proyecto, en los términos en que 10 
aprobó el Honorable Senado, decía: 
, "Aut.orízase la inversión de quinientos 

mil pesos en la adquisición de terrenos y 
construcción de un estadio en Puerto 
Montt. 

El gasto ~e imputará a las entradas que 
produzca la ley número 6;170. 

. 'Esta ley regirá desde la fécha' de su pu
blicacMSn en el "Diario Oficial". 

Este proyecto ha sid9 substituído por la 
Honorable Cámara "de Diputados, por el 
que acabo de leer. 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cusión las modificaciones propuestas por 
la Honorable Cámara de Diputados. 

EJ señor Ortega. - Que se lean las mo
dificacioneseIi cada artícul,o. 

Ea señor Durán ('Presidente). - Se van" 
a leer los artículos, señor Senador. . 

-Sin discusión y por 'asentimi:ento tici
to,fueron sucesivamente wprobados los &r

tículos1.o, 2.0, 3.0 Y 4.0, propuestos por 
la Honorable Cámara de Diputados . 

Eit señor Secretario. - "Artículo 5. o 
El valor de la expropiación que esta ley 
autoriza se imputará a los fondos acumu
lados en virtud de' lo dispuesto en el inci
so final del artículo 161 de la ley de Al
coholes y Bebidas Alcohólicas, cuyo texto 
~e\finitivo fué fijado por decreto ;núme-' 
ro 114, de 8 de marzo de 1938". ' 
, E.J señor Du.rán (IPresidente) .. --lEn dis-

cusión este artículo. 
Ofrezco la palabra. 
E,l señor Ortega. - Desearía. saber qué 

dispone el artículo 161 de la ley de Aleo" 
holes, señor Presidente. 

El senor Secretario. - El artículo 161 
dice como sigue: 

"LoliI miemhros de las comisiones y los 
abogados pereiwrán como honorario el 
treinta por ,ciento (30%), del total de las 
samas que ¡agresan en las Tesorerías Co
munales del territorio en que actúan, en 
conc~pfo de .multas por infrac'ciollCS a la' 

1l1S.-Qrd.-Sen. 
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disposiciones de este Libro. Este honorario 
se, pagará mensnalmente por la Tesorería 
respectiva" . , 

El señor Maza. - Ese. es ,el, inciso ~. o, 
solamente. 

El señor Secretario. -El inciso 2. o di
ce lo signien~e: 
"E~ jefedel¡¡ervicio gozará de una re" 

muneración mensual de cuatrocientos cin
cuenta pesos, y el secretario del, servicio 
y el procurador de 'la Comisión de Santia
go, percibirán un sueldo de 2,500 y 1,000 
pesos mensllales, respectivamente". 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez
co la palabra. 
E~ señor Ortega.. - ¿ A qué año se refie

re ese financiamiento? 
E~ señor SeCl'etario. - El valor de la 

expropiación que esta ley autoriza se im
puta,rá a los rondos acumulados en virtud 
de lo dispuesto en el inciso final del artÍcu
lo 161 de la ley de Alcoholes y Bebidas 
A1cohóHcas. ¡ 

Ell señor Maza. >- Ascienden a 500.000 
pesos. 

Hay una cuenta especial que s.e lleva en 
la Tesorería de la República, formada por 
las multas que se cobren en virtud de la' 
ley de AlCO'holes, y Bebidas Alcoh.ólicas .. 
QuiucenalInente, los Secretarios de Juzga
dos,' deben depositar estos foudos en la Te" 
sorerÍa Comunai respectiva. El treinta 
por ciento de estas sUlpas depositadas, se
rá retirado por los miembros de las comi-

. siones y a b{)gados, en ~alidad de ,;honora
rios. Del setenta por ciento restante, el 

. .treinta por ciento corresponde á las Mu" 
nicipalidades respectivas. El resto forma 
parte de una cuenta especial que llevará 
la Tesorería General de la República, y so
bre la cual puede girar el Ministerio de 
'Educación Pública, justamente para esta
dios, ma~teüiiniento de plazas de juegos 
infantiles, etc. \ ' 

De modo que la imputación se hace a 
fondos que tienen por objeto el esparci
miento popular. 

E,l señor. Ortega . .....,. Tal como se ha pro" 
puesto el fipanciamiento, quedará en ,el 
papel el propósito que se persigue, porque, 
no hB:Y tal acumulación de fo~dos. Estos 

.-

. 
fondos se van girando por el Ministerio 
de Educación p'ública a medida que ingre
san en lacuentacorrespondieute, y ya es
tán comprometidos, seguramente, con ex
-ceso. 

Por 'otra parte, ayer solamente el Hono
ra,ble Senado ha despachado un proyecto 
referente al Colegio de ~bogados, y en él 
se propone una distribución de estos fon° 

. dos que no' ppdría cumplirse si con este 
procedimiento estuviéramos dando destino,' 
por parte del C~ngreso, a lo's fondos que 
se recaudan por esta Junta por infraccio
nes a la Ley de Alcoholes. 

EJl señor Maza.. - Pero se conserva la 
parte ¡que corresponde al Ministerio de 
Educaci6n. 

El señor Ortega. - N o me voy a oponer 
a este financiamiento; pero dejo constan
cia de las dudas que me asisten en cuanto 
a que el proyecto tenga un financiamien-
to efectivo. ' 

'El señor Durán (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerra,do el debate. 
Si no se pide votación, dal"é :R0r aproba" 

do el artículo. 
Aproba<l9. 
En discusión el artículo. 6.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Lira Inf1ante. - Ya está apro

bado, señor Presidente, porque el proyec
to pasó del Senado a la Cámara d~e Dipu
tadoscon este artículo, que también apro
bó la Cámara, de modo que esta disposi
ción no l'nerece un nuevo pronunciamien
to del Senado. Por lo demás, es un artícu
lo de detalle ... 

El señor Durán(Presidente). - Ascí fllé, 
HonoT8Ible :SenadoT . 

.ofre·z,co la pala1bra. 
Ofrez,co la pala,bra. 
Cerrado el debate. 
Si no Se pide votació:p, daré p0,r aproba

do el artí1culo 
A.probado 
E,u discUlSli'ón el articulo 7.0, ya leído, 

que se l'2'fiere a la vigencia de la ley. 
Ofrezco la pahbr&. 
Ofrezc/' la palabra. 
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Cerrado el debate. 
lSi no se pide votación, lo daré por aproo 

bado. 
Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 

AUTO'RIZAOION A LA MUNIOIPALIDAD 
DE, Cl:lANOO PARA OONTRATAR UN 
ElVIPRESTITO 

-El señor Secretario da lectura al 2.0 in
forme de la C01DÍsión de Gobierno, rOO¡aÍdo 
en el proyecto sobre' autorización a la Muni" 
cipalidad de Chanco para contratar con la 
Corporación de Fomento de la. Producción 
un empréstito hasta por la suma de 500,000 
pesos. 
, -Este informe apariece en la CUenta de 
la presente sesión. 

El señor Secretario. - El prOjectoen re" 
fer:enCÍ'a dice lo siguiente: 

"Artículo 1.0 Autorizase a la lIunilCipa
lj,dad de Ohanco para contratar un emprés
tito en la C'orporllición de Fomento, de la 
Producción ha SIta por la suma de quinien" 
tos mil pesos ($ ó()()i,OOO), con un interés 
que no exceda del seis por ciento anual, y 
con una amortización que no excederá de 

,diez ai'íos. 
Artículo 2.0 1ft ~[unicipalidad deberá po

ner dilcha suma a disposición del Fisco, a 
títuJo de antici~po reem!bolsableen la for
ma que en este artículo se determina, con 
el fiu de que éste se haga cargo del servi" 
cio público eléctrico de rlhanco. 

El referido anti,cipo será reembolsad(. a 
la Municipalidad por la Eimpresa Eléctrica 
Fi<;ic,al de Ohanco, suminiRtrándole, sin re" 
tribución al,guna por parte de ella, el S'er
vicio de alumbrado público de esta ciudad, 
por el ti(;.mpo 'que resulte para. enterarlo, 
sin cOlmputar intereses, de acuerdo eon el 
número y potencia de las lamparillas que 
se in~talanpara este, servicio,' en confol'mi~ 
dad con laG tarifas. aprobadas por el Pre" 
sidente de la RepÚlblica. 

Artículo 3.0 El s,ervicio de la deuda in
dilc,adaen el artílculo 1.0 lo atenderá la l\Iu
nieÍ'paUdad con las entradas provenielites 
de la contrihución a'dicional so,bre ,bienes 
raíces ,que contempla el artículo 216 :dél De" 
creto con Fuerza de Ley N.O' 24ll, de 15 de 

mayo de 1931, 'Y >con .cnalqiIiera otra clase 
de recursos de SUB rentas ordinal'ias, hasta 
l'iompletar la suma rie~esaria para dicho ser
vicio. 

Articulo 4.0 El pago de lntereses y amor
tización ordinaria se hará por Intermedio 
de la !Caja Autónoma de AmortIzación de 
la Deuda .pÚ'blirea, para cuyo efp.cto la Te" 
sorería Comunal de Chanco, por inter~" 
dio de la Tesorería General de la Repúbli
ca, pondrá opúrtunamente a dl!}posición de 
esta Caja los fondo~ ne,cesarios para cubrir 
dicihospagos, '\'in necesidad de de!e.reto del' 
Alcalde, si él 110 fuere dictado con la QPor 
tnnidad debida. 

L'a referida Caja atcIH1el'á pl 'pago dt>' 
este,::; sel"vieios l1e o acue~do con las normas 
estableclClas por ella Dara el ~ervicjo de 18l 
d~uda intt~rlla, 

Artículo 5.0 ILa MUllic'rpnlidad d'eber5. 
consultar en su Presupuesto :111na1, en la 
partida de egresus oÍ·dinarlos. iu ,cantidad 
a que aSi~iende el servicio de intereses y 
l1mortizaeión del empréstito, 

Artículo 6.0 Aatoríz3se al ,Pres'idente de 
la República para :que adquiera de la actual 
concesionaria doña Mal~fa Pastora Parra, 
la maquinaria y accesorios de la central 
técnica y la red de distl'ibucióTl que sean 
3,provechable<;, destiuados al .s€l"vh:Ío públi-

,co eléctrico de 01lanco, que aparecen deta
llados en el Inventario ppacticado por la 
Dirección General de :Sel"Vi~ios E,léctricos, 
con feleilla 30 d~ lllaJO de 1942. 

riU adquisición deberá incluir', ad'emás, too 
dos los der2'chos 'por concesionl's .v se'l"Vidum
bres que posea la concesionaria para ia ex-
plotación ele dicha servicio. , 

Artículo 7.0 El precio de adquisición de 
los bienes e instalalc,iones a que se refier.e 
el artículo anterior, sel'áhasta la suma -de 
cinéllC'l1ta y cuatro mil pesos ($ 54,(00) Y se 
íHgará una 'vez que aquéllos queden libres 
dc todo g'l'UyarnCll, 

Artículo 8.0 Con el fin de Hevar a cabo 
las construceiones necesarias de edificios, 
cienos ~T dep?ndencias anexas, para la plan
ta eléctri"a .fiscal dI' 'enanco; la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio pondrá a dis
posición de la Dirección General de ,servi
cios Eléctricos la suma de doscientos mil 
pesos ($ 200,000), de los fondos destinados 
a Ja com.tl'llcción de ed:ficios fiscales.' 
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ArticulO 9.0 Autorízase al Pr_esidente de 
1& [República paTa inv:ertir los fondoa de 
que . pueda, Jisponeren virtlld de esta ley, 
el). el pago del precio de los bienés e ins
tala.ci()nes a ,que se refieren los, articulos 
6.0 y 7.0, Y en la adquisición e instala.ción 
k:le la maquinaria y ejeculCión de las obras 
de mejoramiento que sean necesarias para 
propOTciona~ un sel'lviil!,io, eficiente en Glhan
co. 

Artículo ·1{). Autorizase al Director Gene
ral de Servidos Eléctricos, !para que, -en 
repres'entación del Fisco, firme los docu
mentos necesarios para' el ,cumplimiento de 
lo dispuesto en la prese'nte ley. 

Articulo 11. Esta ley regirá desde la fe
t;ha de ¡U puhlÍlcac¡'ón en el "Diurio Ofi
cial". 

El señor DurAn (Presidente). - En dis
cusión general e~ proyecto. 

El s.eñor Errázuriz. -- Yo habría deseado 
,que la Empresa Eléctrica que Se va a cons
-tituir con los fondos de este empréstito, 
:hu'biera sido una empres,a municipal, oosa 
hatural, puesto que la Municip«ilidad es 

laquce (lOntra~ la deuda y la qUe va a res~ 
pond~r del pago. 

Sin embargo, para no demorar la discu· 
"sión y a fin de 'que el 'pro'Yecto se co'nvier
ta en ley durante el actual periodo de se-

siones. n{) haré indica>Ción alguna y lo acep
taré tal com" viene concebido: 

El señor Darán (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco h:l palabra. 
Cerrado ('1 debate. , 
Si no se ptde votación, dar~ por aproba

do en' general el proyecto. 
.EI señor Rivera. -- Con 'rol a,bstención, 

señor Presidente. 
Etl señor Durán (Presidente) ..,..... A'proba· 

do en general, con la a1bstención del Hollo
rabIe señor Rivera. 

SolÍleito el acnerdo de la Sa,la para entrar 
de lllimediato a la discusión particular del 
proyeeto. 

Acord'ado. 
-Sin deba.te y por 8#lentlDli.nto tácito 

fueron' sucesivamente aprobados loS once 
artículos del proyecto, en la. forma prop-ps
ta por la Comisión.. 

lil señor Durin Wresidente). - Despa
chado el proyecto del ley. 

Se levanta la. sesión. 
-Se L&van1ió la sesión .. las 1.9 horu, 1 

minuto. 
¡tE 

JUan &chverría. Vial, 
J e,fe de la Redacdón. 


